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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y  la Reina (Q‘. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De ií?ual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-
cesa de Ástúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia»

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: La ley de 17 de Julio de 1877, que modificó 
algunos artículos de la ley Hipotecaria y suprimió otros, 
impone al Gobierno el deber de hacer en el reglamento las 
reformas que la primera hiciese necesarias, dictando ai 
mismo tiempo las disposiciones oportunas para su cum
plimiento.

Examinados á este solo y único efecto los artículos 
que comprende el expresado reglamento y las disposicio
nes contenidas en la nueva ley, se observa que apénashay 
que introducir en los mismos modificación alguna, salva 
la que implícitamente resulta de la disposición consignada 
en el art. 6.° de aquella ley, el cual no necesita de regla
mentación alguna por ser de suyo reglamentario.

En cuanto á las disposiciones que debe adoptar el Go
bierno para ia recta aplicación de los restantes artículos 
que la ley de 17 de Julio comprende, el Ministro que sus
cribe ha formulado con el mayor deseo de acierto todas 

• aquellas que ha creido absolutamente indispensables, de
jando al cuidado de los funcionarios á quienes está con
fiada la dirección é inspección de los registros el dictar 
los particulares que baga necesaria la aplicación de la 
misma ley en cada caso, como lo han verificado ya, resol
viendo desde su promulgación varias dudas que en la prác
tica se han ofrecido.

Y como el sentido de las que contiene el adjunto pro
yecto de decreto es muy explícito, y su simple enunciado 
basta para explicar los motivos en que descansan, el in 
frascrito considera excusado molestar la atención de V. M. 
con nuevas y ociosas aclaraciones, concretándose á m ani
festar que todas ellas, además de hallarse dentro del espíri- 
ritu del legislador, están j ustificadas por las lecciones de la 
experiencia; sancionan la doctrina con repetición soste
nida por el Centro directivo encargado en este Ministerio 
de interpretar y aplicar en los Registros de la propiedad la 
legislación hipotecaria, y están finalmente autorizadas por 

* »el respetable dictárnen del Consejo de Estado en pleno.
En su consecuencia, tiene el honor de presentar á la 

probación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
•Madrid 9,0 de Mayo de 1878.

: SEÑOR:
A L . R. P. deV.-M.,

Fersaaiaet© €aMer©a y  Collañtes»

REAL DECRETO.
 ̂ Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Ju s tic ia ,/ de conformidad con el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Con arregla al art. l.° de la ley de 17 de 

Julio de 1877, para inscribir la adquisición de bienes ra í
ces ó derechos reales por título de herencia intestada se

presentará en el Registro de la propiedad en que haya de 
hacerse la inscripción el testimonio de la sentencia ejecu
toria de declaración de heredero, dictada prévios los trá
mites señalados en los artículos 368 al 375 de la ley de En
juiciamiento civil.

No obstante, los que sucedan abintestato á sus parien
tes legítimos en la línea recta, cualquiera que sea la cuan
tía de la herencia, y á sus colaterales dentro del cuarto 
grado cuando no exceda de £.000 pesetas el valor de los 
inmuebles adjudicados al mayor interesado, podrán obtener 
con arreglo á dicha ley la inscripción presentando testi
monio de la sentencia ejecutoria dictada en virtud de in
formación judicial practicada con audiencia del Ministerio 
público, sin necesidad del trám ite relativo á la publicación 
de los edictos.

La justificación de la cuantía se practicará al mismo 
tiempo que la expresada información y será Juez compe
tente para conocer de esta el que determ ínala regla 16 del 
artículo 309 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Art. £.° Habiendo quedado derogados los artículos 400 
y 401 de la ley Hipotecaria por el 6.° de la citada ley de 17 
de Julio, los Registradores no admitirán á inscripción las 
certificaciones de que tratan aquellos artículos, cualquiera 
que sea la fecha en que aparezcan extendidas, exceptuando 
tan sólo las que á la publicación de dicha ley se hallaban, 
pendientes de inscripción.

Art. 3.* Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
mencionada ley, el propietario que careciese de título es
crito sólo podrá justificar la posesión, para el efecto de ins
cribir su derecho, por medio del oportuno expediente ins
truido con sujeción á los artículos 397 y 898 de la ley Hi
potecaria, con la única excepción de lo prescrito en la re
gla 4.& de este último; debiendo presentar en dicho expe
diente, en sustitución del recibo de la contribución preve
nido en el primer párrafo de aquella regla, la certificación 
del Alcalde ó de la Comisión de evaluación en la forma pre
venida en el mismo art. 6.® de la ley de 17 de Julio de 1877.

Se declaran, sin embargo, subsistentes los demás me
dios establecidos en los Reales decretos de £1 de Julio 
de 1871 y 8 de Noviembre de 1875 para inscribir á falta de 
título escrito la posesión de los foros, subforos, censos y 
demás derechos reales constituidos con anterioridad al 1.° 
de Enero de 1863.

Art. 4.° Cuando los interesados no pudieren por cual
quier motivo presentar en el expediente los documentos 
mencionados en el art. 6.° de la citada ley de 17 de Julio, ó 
cuando resultare claramente de estos que paga la contri
bución á título de dueño una persona distinta de la que 
pretende justificar la posesión, los Registradoras denega
rán la inscripción, sin perjuicio de que el interesado haga 
uso, si lo estima oportuno, del derecho consignado en el 
artículo 404 de la ley Hipotecaria para acreditar la adqui
sición del dominio.

Art. 5.° Se considerarán desde luego modificados los 
artículos del reglamento general dictado para la ejecución 
déla  ley Hipotecaria, el Real decreto de 10 de Febrero 
de 1875 y las demás disposiciones de carácter general en la 
parte que autorizan la inscripción de la posesión por los 
medios que establecían los artículos 400 y 401 de dicha 
ley, que han sido derogados.

Art. 6.® Hasta que se publique una nueva edición ofi
cial de la ley Hipotecaria, continuará la numeración que 
actualmente tienen los artículos siguientes á los dero
gados.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

JFerssavBtit» C&SíSeron y  Colla£&íe&

R E A L E S Ó RDENES.

Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 4 del corrien
te mes lo siguiente:

«Excmo. Sr.: LajfSala délo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, inter
puesta por el Licenciado D. César de Veraza, á nombre y 
con poder de D. Desiderio de Torices y González, contraía 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 6 de Febrero de 1877, por la que se dispuso que 
cesara en el desempeño del cargo de Escribano de actua
ciones del Juzgado de Reinosa.

De sus antecedentes aparece:
Que en 18 de Setiembre de 1875 D. Desiderio de Tori

ces, Escribano numerario de Reinosa, renunció la fé judi
cial y designó para que le sustituyese en esta parte á Don 
Vicente Burgos y López; el cual por Real orden de 9 de No
viembre siguiente fué nombrado Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Reinosa, como sustituto del referido To- 
rices:

Que habiendo renunciado D. Vicente Búrgos su cargo, 
la Sala de gobierno de la Audiencia del distrito, teniendo 
en cuenta la falta de personal en que se hallaba el Juzgado 
de Reinosa y el gran número de negocios que en el mismo 
se tramitaban, dispuso que el NotarioD. Desiderio Torices 
volviera á encargarse de Ja Escribanía, sin perjuicio del 
derecho que le asistía para proponer otro sustituto:

Que por Real orden de 6 de Setiembre de 1877, recaída 
en el expediente instruido á virtud de la denuncia hecha 
por D. Julián García Gutiérrez, se dispuso que el indicado 
Torices cesara desde luugo en el desempeño de la .Escriba
nía, y que para atender á las necesidades del servicio se 
procediese en la forma prevenida en las disposiciones v i
gentes, fundándose en que, con arreglo á lo mandado en la 
última parte del art. £.® del apéndice ai reglamento gene
ral del Notariado, una vez separados los cargos de Notario 
y Escribano no pueden volver á reunirse en una misma 
persona:

Que en 4 de Febrero último el Licenciado D. César de 
Veraza y Gómez, en la representación indicada, interpuso 
demanda contra la anterior Real orden pidiendo su revo
cación, y que se declarase que D. Desiderio de Torices con
serva íntegra la facultad de proponer, con arreglo á la ley 
del Notariado y reglamento dictado para su cumplimiento, 
nuevo sustituto para desempeñar la Escribanía de actua
ciones que le pertenecía y pertenece durante su vida:

Que el Fiscal de S. M. se opone á la admisión de la an
terior demanda porque la petición en la misma formulada 
no ha sido discutida en via gubernativa, ni por lo tanto 
denegada por la Real orden que se impugna.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 17 de Agosto 
de 1860, con arreglo al cual el que se sintiere agraviado 
en sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de 
Jas Direcciones generales que cause estado podrá recla
mar contra ella en la via contenciosa, proponiendo su de
manda ante el Consejo de Estado:

Considerando:
1.® Que la Real orden impugnada, al disponer que Don 

Desiderio de Torices cese en el desempeño de la Escriba
nía de actuaciones de Reinosa, y que esta se provea con 
arreglo á las disposiciones vigentes, no ha resuelto ni pre
juzgado siquiera la cuestión propuesta en la demanda de 
si conserva ó no el actor la facultad de nombrar segundos 
y posteriores sustitutos para dicho cargo;

Y £.® Que por lo mismo la resolución que se recla
ma no puede haber lastimado el derecho de que se cree 
aquel asistido, por lo cual falta al presente recurso uno de 
los requisitos esenciales para determinar su procedencia;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., en
tiende que debe declararse improcedente la via contencio-



500 24 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.= N úm. 144.

so-administrativa para la demanda de que lleva hecha re
ferencia.

Y. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1878.

FERNANDO CALDERON Y CORLANTES.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha comunicado á este Ministerio el dictámen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, de que se acompaña copia, deducida por Don 
Salvador María de Reguart y Mestre, representado en la 
actualidad por el Licenciado D. Manuel Corchado, sobre 
revocación de la orden de la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado de 4 de 
Marzo de 1876, que negó al demandante la inscripción de 
ciertos documentos.

De sus antecedentes resulta:
Que en 1876 D. Salvador María Reguart entabló el 

oportuno expediente gubernativo ante el Juzgado de pri
mera instancia de Montblanch en solicitud de que se ins
cribieran á su nombre los bienes que pertenecieron á Don 
José Mestre y Alba y á su consorte Doña María Teresa 
Foquet á pesar de hallarse inscritos desde 30 de Mayo 
de 1868 á favor de Doña Raimunda Mestre, y desde 1876 
á favor de sus sucesores, fundándose en que eran nulos y 
de ningún valor ni efecto los documentos en virtud de los 
cuales se habian verificado dichas inscripciones:

Que el Registrador en su informe manifestó que apa
reciendo del Registro como libres los bienes que fueron 
de la difunta D.oña Raimunda Mestre, cuya condición im 
pugnaba el recurrente, no era posible el que sin prévia 
declaracionjudicial.se hiciera la inscripción de los mis
mos á su favor:

Que el Juez de primera instancia dictó providencia 
en 15 de Octubre de 1875 declarando que el Registrador 
de la propiedad de Montblanch debia inscribir los títulos 
presentados por D. Salvador María Reguart, prévia su 
nueva presentación , y que se cancelase por extemporánea 
la inscripción que se había hecho á favor de los albaceas 
de la finada Doña Raimunda; providencia que fué confir
mada por el Presidente de la Audiencia de Barcelona 
en 16 de Noviembre siguiente por virtud de la apelación 
interpuesta por el demandante y por el Registrador de la 
propiedad:

Que este funcionario se alzó del anterior acuerdo para 
ante la Dirección, general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, expidiéndose la orden de 4 de 
Marzo de 1876, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al 15 de Abril siguiente, que revocó la provi
dencia del Presidente de la Audiencia de Barcelona, con
firmando en su lugar la negativa del Registrador de la 
propiedad de Montblanch á inscribir los bienes que per
tenecieron á Doña Raimunda Mestre y Foquet, proceden
tes del patrimonio de sus padres D. José Antonio y Doña 
Teresa á favor de D. Salvador María R eguart:

Que en 7 de Junio siguiente dicho Reguart, en su pro
pia representación, dedujo demanda contencioso-adminis- 
tiva contra la anterior orden pidiendo su revocación, y 
que se declare su derecho preferente á la inscripción, con 
indemnización de daños y perjuicios; y

Que el Fiscal de S. M. se opone á la admisión del re
curso fundándose en que no existe derecho alguno pre
existente nacido de declaraciones ó actos administrativos 
que pueda haber sido vulnerado por la orden impugnada, 
y en que esta no es una verdadera resolución definitiva de 
la Administración que cause estado, en el sentido que por 
derecho tiene esta palabra, para las funciones de los cen
tros déla Administración misma y de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, sino que todo lo determinado por 
dicha resolución puede desaparecer en virtud del fallo de 
los Tribunales competentes.

Yisto el art. 66 de la ley Hipotecaria, según el cual 
«los interesados podrán reclamar gubernativamente contra 
»la calificación del título hecha por el Registrador, sin 
* perjuicio de acudir, si quieren, á los Tribunales de justi
c ia  para ventilar y contender entre sí acerca de la vali- 
»dez ó nulidad de los documentos ó de la obligación:»

Yisto el art. 267 de la misma ley, que dispone en su 
párrafo tercero que corresponde á la Dirección general del 
Registro de la propiedad resolver los recursos gubernati
vos que se propongan contra las calificaciones que de los 
títulos hagan los Registradores:

Considerando:
1.° Que los acuerdos de la Dirección general del Regis

tro de la propiedad resolviendo los expedientes promovi
dos con ocasión de la negativa de los Registradores á ins
cribir algún documento sólo tienen por objeto terminar 
la via gubernativa, sin perjuicio de la decisión que en su 
dia puedan adoptar en Ja materia los Tribunales ordi
narios :

2.° Que en tal concepto, y por razón de la naturaleza 
del acuerdo, no corresponde entender en el examen y de
cisión de esta demanda á la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa;

La Sala, de conformidad con el parecer dei Fiscal 
de S. M., entiende que no debe admitirse la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento.y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £0 de Mayo de 1878.

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Antonio Yarela Campa contra 
una providencia de V. S., relativa á la colocación de tres 
balconcillos en una casa de la propiedad del recurrente, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Pontevedra, de con
formidad con el parecer del Arquitecto municipal y de la 
Comisión de policía urbana, otorgó en 20 de Marzo de 1877 
la autorización á D. Antonio Varela Campa que había so
licitado para construir tres balconcillos en una casa de su 
propiedad, con la cláusula de que el vuelo de aquellos] no 
excediera de 50 céntimos del paramento de la fachada.

En 14 de Setiembre del indicado año el Gobernador de 
la provincia manifestó al Alcalde que por la prensa perió
dica habia llegado á su noticia que el Concejal D. Antonio 
Yalera Campa se hallaba construyendo unos laleoncillos 
sih las circunstancias que la ley exige; por lo que le exci
taba á que hiciese cumplir lo prescrito en el art. 30 de las 
Ordenanzas de la localidad.

Después de trasmitida esta comunicación al interesado, 
que consignó en la misma «hallarse enterado y que cum- 
»pliria lo que se le ordenaba,» acudió al Ayuntamiento 
para que se sirviese resolver que la obra estaba ejecutada 
con sujeción á la licencia concedida al efecto, y por tanto 
que no habia para qué molestarle ni irrogarle perjuicios.

Pasada la instancia al Director de obras municipales, 
informó que Yalera Campa se habia excedido de la auto
rización que se le otorgó, puesto que los balconcillos te
nían 59 centímetros de vuelo desde el punto señalado en 
la* licencia con motivo de haber tomado por conveniencia 
propia el vuelo de la repisa general del edificio por para
mento de fachada; y como aquella tiene nueve centímetros 
sobre el paramento, resultabajperj udicado el ornato público.

En vista de esto, el Ayuntamiento acordó desestimar 
la instancia, y ordenar á Yalera Campa que en el término 
de tercero dia modificase los balconcillos. Este insistió en 
que no se había excedido, porque el paramento á que de
bia sujetarse y se sujetó es el que forma el zócalo, enra
sado con la faja á que se atienen los facultativos al fijar 
la línea para su edificio; y después de exponer varias ra
zones, entre ellas que la obra estaba concluida hacia más 
de un mes, y que el art. 30 de las Ordenanzas no es aplica
ble al caso, y de pedir la revocación de la orden, y que una 
Comisión del Ayuntamiento, acompañada del Arquitecto 
municipal y de otro que él designaría, procediese á medir 
las repisas, terminaba diciendo que, caso de no accederse á 
esta solicitud, se tuviese por interpuesto el recurso de 
alzada.

El Ayuntamiento acordó insistir en su anterior resolu
ción, facultando al Alcaide para que la hiciese cumplir en 
término de 24 horas; y pasado el expediente al Goberna
dor, la Comisión provincial fué de parecer que se debia 
confirmar el acuerdo apelado, fundándose, además de otras 
consideraciones, en la de que el vuelo de los balconcillos no 
ha de medirse desde la repisa, sino desde el paramento de 
la fachada, que la constituye la pared exterior en general, 
y no la repisa que por ornato y seguridad sobresale del 
muro.

El Gobernador resolvió de conformidad con lo pro
puesto; y no aquietándose el interesado, suplica á V. E. 
que se sirva anular esta providencia porque las repisas ó 
balconcillos que ha construido sólo tienen 49 centímetros, 
es decir, uno monos de los que le marcó el Ayuntamiento, 
según lo comprueban el plano que acompaña y la certifi
cación de un Arquitecto, en la que se lee que á su juicio

se entiende por paramento exterior el total frente de una 
fachada, por más que conste de diferentes planos, y que al 
que forma el zócalo con la imposta se ha atenido y debido 
atenerse D. Antonio Valera Campa al contar los 50 centí
m etros.

Por último, en Real orden de 2o de Febrero de este año 
se previno á la Sección que emitiese dictámen sobre el 
particular, y al hacerlo prescindiría de determinar lo que 
en su concepto debo entenderse por paramento de la fa
chada de un edificio, porque para resolver el expediente no 
es necesario depurar ó definir esta cuestión facultativa.

Está fuera de duda que el acuerdo del Ayuntamiento 
origen del expediente recayó en materia que compete ex
clusivamente á aquella corporación, según los artículos 72 
y 73 de la ley municipal vigente: contra las resoluciones 
de esta índole sólo se concede por el art. 171 recurso de 
alzada á los que se consideren perjudicados por la ejecu
ción de las mismas, en el caso de que por ellas y en su for
ma se infrinjan algunas de las disposiciones de dicha ley 
ú otras especiales; y corno el interesado no ha denunciado 
en la tramitación del expediente trasgresion legal alguna, 
ni parece que se haya cometido, es obvio que el Gober
nador debió limitarse á desestimar la.queja de D. Antonio 
Yalera Campa porque no se apoyaba en la única razón que 
la hubiera hecho atendible; y una vez que la elevada á ese 
Ministerio carece también de base lega), la Sección propone 
á Y.E. que se sirva resolver en el indicado sentido, dejando 
á salvo los derechos de que el interesado se crea asistido 
para que los defienda donde y ante quien viere convenirle, 
si entendiere que el Ayuntamiento le ha inferido lesión en 
aquellos al interpretar los términos de la licencia que le 
concedió en £0 de Marzo de 1877.»

.Y* conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. DJos guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1878*

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 1.* del actual 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José María Fernandez’de 
la Hoz, á nombre de D. Ramón de Torres y Codes, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 24 de Noviembre de 1877 que, confirmando el 
decreto del Gobernador de la provincia de Córdoba, apro
bó la demarcación y mandó expedir e! título de propiedad 
de la mina El Puerto segundo, término de Espiel, en la 
indicada provincia.

Resulta que, previa instrueeion de expediente, recayó 
la Real orden ai principio extractada, la cual consta se no
tificó al interesado en 7 de Diciembre de 1877:

Que el Licenciado,D. José 'M aría Fernandez de Ja Hoz, 
en la representación antedicha, presentó demanda en 7 de 
Enero actual contra la referida Real orden, aduciendo los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debia ser admitida por 
haberse presentado fuera dei plazo legal lijado en el art. 91 
de la ley de minas, y computado según previene la disposi
ción 2.a de las generales del reglamento de 24 de Junio 
de 1868.

Yisto el art. 91 de la ley de minas de 4 d) Marzo 
de 1868, que fija el término cíe 30 (lias p a ra  entablar re
curso contencioso-administratívo auto el Consejo de Esta
do contra las Reales órdenes sobre minería en ios casos en 
que se establece dicho recurso:

Yista la disposición 2.a de las generales, dei reglamento 
para la ejecución de la ley citada, que dice así: «Que 
todos los plazos que se fijan en el reglamento, lo mismo 
que los que se establecen en la ley, son improrogables y 
f a ta le s ,comprendiéndose en ellos los dias festivos; y empe
zarán á contarse desde el dia siguiente al en que haya te
nido lugar la notificación adm inistrativa cuando los inte
resados ó sus representantes residen en la respecti va ca-

P l tV*isto el decreto-ley‘de 29 de Diciembre de 1868, que al 
establecer las bases para la nueva ley de minas n o  derogó 
los preceptos citados de la legislación anterior: 

Considerando:
1.° Que según consta y reconoce el actor, la Real or en 

contra, la cual se dirige le fué notificada el dia 7 de . *
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ciembre do 1877; por lo que, presentada la demanda en 7 ¡ 
de Enero siguiente, resulta deducida fuera del plazo legal 
de 30 días, que empezó á contarse desde el siguiente al de 
la notificación, ó sea el 8 de Diciembre de 1877, y espiró 
el 6 de Enero próximo pasado:

%° Que rio obstante ser festivo este dia, pudo en él h a 
ber sido recibida la demanda en el Consejo por estar to m a
das las medidas oportunas para que se desempeñe este 
servicio:

3.° Que por su naturaleza los plazos para entablar re 
curso contencioso son fatales o -improrogables, com pren
diéndose para su cómputo los dias feriados, según previe
ne la disposición 2.a de las generales del reglamento;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no puede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, do su Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento, el de la'Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1878.

C. EL CONDE DE TORKNO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 1.° del 
mes actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: L a ■ Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. José María Fernandez de la 
Hoz, á nombre de D. Ramón de Torres y Cedes, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. en 26 de Noviembre de 1877 que, confirmando el 
decreto del Gobernador de la provincia de Córdoba, apro
bó la demarcación y mandó expedir el título de propiedad 
de la m ina llamada El Puerto, término de Beknez, en la 
misma provincia.

Resulta que, prévia instrucción de expediente, recayó 
la Real orden al principio extractada, la cual se notificó 
al interesado en 7 de Diciembre de 1877:

Que el Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, 
en la representación antedicha, presentó en 7 de Enero ú l
timo demanda ante este Consejo contra la expresada Real 
orden, aduciendo los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera dejada sin efecto: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser adm itida 
por haber sido presentada fuera del plazo legal al efecto 
señalado, citando lo prescrito en el art. 91 de la ley de 
m inas y en la disposición 2.a del reglamento de 24 de Ju 
nio de 1868.
. Visto el art. 91 de la ley de m inas de 4 de Marzo 
de 1868, que fija e l térm ino de 30 dias para entablar re 
curso contencioso-administrativo ante el Consejo de E s
tado contra las Reales órdenes sobre m inería en los casos 
en que se establece dicho recurso:

Vista la disposición 2.a de las generales del reglamento 
para la ejecución de la ley citada, que dice así: «Todos los 
plazos que se fijan en el reglamento, lo mismo que los que 
se establecen en la ley, son improrogables y fatales, com
prendiéndose en ellos los días festivos; y empezarán á 
contarse desde el dia siguiente al en que haya tenido lu
gar la notificación adm inistrativa cuando los interesados 
ó sus representantes residan en la respectiva capital:»

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868,- que 
al establecer las bases para la nueva ley de minas no de
rogó las disposiciones citadas de la legislación'anterior: 

Considerando:
L° Que según consta y el actor reconoce, la Real o r

den contra la cual se dirige le fué notificada en 7 de D i
ciembre áe 1877; por lo que, deducido el recurso en 7 de 
Enero siguiente, resulta presentado fuera del plazo legal de 
los 30 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
do la notificación, ó sea el 8 de Diciembre de 1877, y espi
ró en 6 de Enero próximo pasado:

22 Que no obstante ser festivo este dia, pudo en él 
haber *sido recibida la demanda en el Consejo por e s ta r 
adoptadas las medidas oportunas para que se desempeñe 
este servicio:

3-° Que por su naturaleza los plazos para entablar re
curso contencioso son fatales ó improrogables, compren
diéndose para su cómputo los días festivos, según previene 
la disposición 2.a de las generales del reglamento citado;

Da Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
p . M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

• Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V", E, para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar- 
de á V- J-  duchos aííoi. Madrid i4  do Mayo de 1878.

C. El. CONDE DE TORENO. ¡ 
Sr. Presidente del Consejo de Kstado. ]

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una D. A. O., 
representado por el Licenciado D. Fernando U sera , de
m andante, y de da otra la Administración general, y en su 
nombre mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la or
den de 9 de Julio de 1874, que declaro al demandante en 
situación de retirado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en comunicación de 13 de Octubre de 1878, el Ca

pitán general de Galicia manifestó al Ministerio do la G uer
ra  que hallándose sumariado el Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, D. A. 0., 
porque abusando de su autoridad como Jefe de una forta
leza había intentado cometer actos contrarios á la moral, 
le habia suspendido del cargo, á petición del Fiscal,y pues
to en clase, de arrestado, habiendo nombrado in terina
mente otro Oficial para el mando del. castillo:

Que enterado el Director general de Estado Mayor de 
los hechos expuestos en la anterior comunicación,.propuso 
en 1.° de Noviembre que 0. fuera declarado en situación 
de reemplazo, sin perjuicio del resultado de la sum aria que 
se le instruía, y así se acordó por orden de 4 del mismo mes: 

Que en 22 de Octubre se rem itió á informe del Consejo 
Supremo de la Guerra la comunicación de que queda 
hecho mérito, y ,le evacuó en. 10 de Enero de 1874, expo
niendo, de acuerdo con el Fiscal m ilitar, que ios hechos 
relatados probarían la justicia con que el interesado fué 
retirado en 1867, y el poco fundamento que tuvo su vuelta 
a! servicio en 1869; pero que, sujeto á procedimientos ju 
diciales, nada podía hacerse hasta llegar al fallo:

Que en orden dirigida al Director general de Estado 
Mayor el 23 de Junio de 1874, se mando proponer ai inte
resado para el retiro, por considerar que habiéndosele su 
mariado varias veces por abusos con personas del mismo 

: sexo, habia perdido el prestigio que todo Oficial necesitaba 
en el Ejército:

! Que entretanto se habia remitido al Consejo Supremo 
í de la Guerra la sum aria instru ida contra O., y el Fiscal 
¡ m ilitar informó,, que si bien no habia más que indicios de 
| crim inalidad, y seria difícil probar los hechos de que se 
¡ acusaba á aquel, la repetición de las acusaciones convencía 
i dé que se habían cometido; que en 1856 fué por prim era 
| vez procesado por hechos análogos, y se anuló el procedi- 
| m iento por irregularidades do tram itación; que aparecien- 
j dó reincidente se le formó otra sum aria en 1861, de la que 

fué absuelto por falta de prueba; que en Junio de 1867 el 
j Oapitan general de Castilla la Vieja se quejó de la conducta 
I de este Oficial, y corroborados sus antecedentes por el Go- 
! bernador de Santoña, el Gobierno, en 7 de Julio, le expidió 
j el retiro; que en Febrero de 1889; á instancia del interesa

do, se declaró arbitrario  el retiro y se le volvió á las filas:
| por todo lo cual concluyó sosteniendo que era tiempo de 

evitar que el interesado, por inclinación ójpor desgracia, se 
viera incapacitado-para el ejercicio de cargos m ilitares, y 
propuso que se le separara del servicio, volviéndolo á la 
situación de retirado, de que no debió salir, ó que de no 
adoptar esta solución debían rem itirse losan tes ai Oapitan 
genera] de Galicia para su tram itación por el Juzgado c r- 

1 dinario de guerra, toda vez que so trataba., de un delito que 
I no correspondía a la jurisdicción extraordinaria: 
f Que el Fiscal togado, después de asentar que el expe

diente no tenia hasta entóneos otro carácter que el de una 
sum aria información de la conducta del interesado, ex
puso:

Que si bien este habia tenido la desgracia de ser varias 
veces sumariado por el hecho de que entonces se le acusa
ba,, en ninguna de ellas se habia llegado á form ar una me- 

| diana convicción de que hubiese faltado á sus deberes bajo 
I este concepto; que estaba fuera de duda que habia. sido 
i siempre un cumplido m ilitar, como lo probaban su limpia 
I hoja de servicios, las excelentes notas de concepto y la 
I Cruz de San Hermenegildo do que estaba en posesión; que 
I por otra parte los testigos infundían sospechas de que fue- 
X ran ciertas las acusaciones; pero se notaban grandes vacíos 

en el procedimiento; que ios cargos no estaban desvirtua
dos de un modo incontrastable; pero no teniendo bastante 
valor probatorio debía declarársele inocente, y propuso que 
se sobreseyera en las actuaciones:

Que el Consejo, en 29 de Mayo, estimó que procedía el 
sobreseimiento, y así se acordó por orden de 23 ele Junio 
de 1874:

Que para cumplir la otra orden de 23 de Junio, la Di- 
I recoion de Estado Mayor acompañó la hoja de servicios 
l dei interesado, de la que consta que llevaba 32 años, 10 
| meses y 3 dias de servicios; que en varias ocasiones habia 

desempeñado la comisión de instru ir quintos; que se ha- 
( Haba en posesión de las Cruces de prim era clase de San 

Fernando y del Mérito m ilitar y de la sencillo, de San H er
menegildo; y que en 1864, por sum aria instruida en averi- 
gnuacion de su conducta, si bien se habia sobreseído sin 
qcíe Je causara perjuicio para sus derechos á la Cruz de 
S an  Hermenegildo, se Je habían impuesto dos meses de 
arresto  en un castillo, y  expuso que el interesado tenia- d e 
recho ai sueldo de 180 pesetas mensas les, ó sean los 72 
céntim os del que disfrutaba corno Capitán:

Que el Mimsterio de la Guerra, en órdeu do 9 de Jubo 
de 1874, dispuso que el interesado fuera baja en fin de 
aquel m as en el Cuerpo de Estado Mayor de plazas y si
tuación de reemplazo, por pase á la de retirado con resi
dencia en M adrid , abonándosele eí sueldo cíe 180 pesetas 
mensuales ínterin el Consejo So precio de Ja G uerra infor
maba acerca del definitivo que le correspondiera:

Y que evacuó su informe el Consejo en 19 de Febrero

do|1875, y por Real orden de 24 de Marzo del mismo año se 
concedió á D. A. C. el retiro definitivo en la misma forma 
que lo disfrutaba provisionalmente.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inisirativas, de 
las cuales aparece :

^Que contra la orden de 9 de ¡Julio de 1874, notificada 
al interesado en 6 de Febrero de 1875, presentó él mismo 
demanda ante el Consejo en 18 de Junio si guiante pidien
do que se declarase procedente la via contenciosa, y que en 
definitiva se revocase la orden de 19 do Julio ya m en
cionada:

Que declarada procedente la via contenciosa, se personó 
el Licenciado D. Modesto Llorens á nombro del demandante; 
y habido por parte,am plió la demanda pidienñ¡que se re
voquen la orden de9 de Julio do 1874 y la Raalór ierfáe 24 
de Marzo de !87o: para ello se funda en que nadie puede 
ser desposeído de su derecho sino en virtud  de sentencia fir
me; en que no puedo estimarse á uno reo hasta que así lo 
declaran los Tribunales; en que, según los Reales decretos 
de 21 de Diciembre de 1852 y 4 de Enero de 1867, para de
cretar el retiro se necesita instru ir expediento y oir los 
descargos del interesado, y en que, según el art. 22 del 
reglamento de 31 de Agosto de 1866, debe oírse, respecto 
á la expulsión de militares, al Consejo de Estadm

Que mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se 
absuelva de ella- á la Administración y se confirme la or
den im pugnada, fundándose en que ei. único reglamento' 
vigente sobre la m ateria es el de 3 de Enero de 1867, y se
gún su art. 5.°, ci Gobierno pudo decretar el retiro por los 
deshonrosos antecedentes de C., y lo decretó instruyendo 
expediente, y sin faltar, por tanto, á las form as:

Y que personado en los cautos el Licenciado D. José 
María Fernandez de la* Hoz fué tenido por parte en susti
tución'de Llorens; pero habiendo renunciado después esta 
representación ei demandante , nombró al Licenciado Don 
Fernando Usera, ¿quien la Sección de lo Contencioso hubo 
por p arte .

Visto el art. 1.° del Real decreto de 3 de Enero de 1867, 
cuyo párrafo tercero establece, como uno de ios modos en 
que podrá acordarse la licencia absoluta ó el retiro de los 
Jefes y Oficiales de todas las armas ó institutos del E jé r
cito y sus asimilados, el de «providencia dictada á conse
cuencia de expediente gubernativo :»

Visto e l art. 5.* del mismo Real decreto, según el que, 
cuando por notas desfavorables acumuladas, incorregible 
conducta ó deshonrosos antecedentes, se considere incon
veniente ó perjudicial la continuación en ei Ejército de al
gún Jefe ú  Oficial, se instruirá desde luego el oportuno 
expediente gubernativo para su separación del servicio: 

Visto el art. 6.° del propio Real decreto, que establece 
que para procurar la justa  y exacta aplicación de cada 
caso, los expedientes do esta clase se completarán uniendo 
las hojas de servicios, las de. hechos, las notas de concepto, 
calificaciones y censuras que el interesado haya merecido 
en las revistas de inspección, y su expediente personal: 

Visto el art. 7.a de la misma disposición, que dice lo s i
guiente: .«Así ilustrados los expedientes, el Gobierno, se
gún las circunstancias de cada caso, podrá expedir desde 
luego el retiro ó la licencia absoluta, conforme á lo que por 
los años deservicios corresponda, ó bien oirá préviamente 
la opinión de la Junta de Directores ó de otro de los Cuer
pos consultivos, si lo estimase conveniente.»

Considerando que según aparece dei expediente guber
nativo instruido con motivo del parte dado por el Oapitan 
general de Galicia acerca de la suspensión que habia acor
dado dei Oapitan D. A. O. y G., dicho Oficial ha sido re
tirado del servicio activo en razón á haberse estimado que 
había perdido la fuerza moral que en todo tiempo necesita 
tener un Oficial del Ejército para hacerse acreedor al apre
cio de sus superiores, en atención á las varias sum arias de 
que habia sido objeto, por atribuírsele, hechos contrarios 
á la m o ra l:

Considerando que no puede ser objeto del presente l iti
gio el examen de la justicia ó del acierto con que se haya 
dictado la medida expresada, pues siendo por la m ateria 
sobre que recae do mera apreciación y verdaderam ente 
discrecional, se halla en esta parte fuera de la acción del 
debate contencioso-adm inistrativo, cuya extensión en el 
caso actual se lim ita á averiguar si el Gobierno obró den
tro desús facultades, y si se cum plieron, ai aplicarlas, los 
requisitos legales:

Considerando que de lo primero no ofrece duda el con
texto del Real decreto de 3 de Enero de 1867 que modifica 
las diferentes disposiciones que se citan en la demanda en 
apoyo de sus conclusiones, y ai cual es, por consiguiente, 
necesario atenerse, pues sus artíqulos 1.°, 5.°, 6.° y 7.° fa
cultan ai Gobierno para acordar por medio de providencia 
dictada en expediente gubernativo la licencia absoluta ó 
el retiro de los Jefes y Oficiales de todas las armas é insti
tutos del Ejército y sus asim ilados, cuando repute incon
veniente ó perjudicial su continuación en ei Ejército por 
encontrarse en determinados casos entre los que no puede 
ménos de estimarse comprendido el que resulta de ios he
chos que se atribuyen al reclamante :

Considerando que también aparecen cumplidos en lo 
sustancial los requisitos legales que prescriben los mencio
nados artículos como previos á ia resolución im pugnada, 
con la instrucción del expediente gubernativo, acum ula
ción á él de los antecedentes personales y m ilitares del in 
teresado é informe del Consejo Supremo de la G uerra ;

Conformándome con lo consultado por la .Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolaseo Aurioles, P residente; D. Pedro 
Sabau, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco La-Rocha, 
Don Blas García de Quesada, D. Estanislao Suárez Inclán, 
Don Antonio María Fabió, D. Augusto Ambiard y el Conde 
de Tejada de Yaldosera,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la dem anda, 
y en confirmar la orden del Poder Ejecutivo de 9 de Julio 
de 1874.

Dado en Palacio en veintiuno de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y siete.^A LFO N SO . =  Ei Presidente
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del Consejo de Ministros , Antonio Cánovas clel Castillo.»
Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de

creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando Audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Enero de 1 8 7 8 .= Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed, que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licencia
do D. Nicolás María R ivero, en nombre de D. Augusto 
Pradier, la viuda de Olleros é h ijo , Rodríguez y herm ano 
y otros fabricantes de la ciudad de Béjar, demandantes, y 
de la otra mi Fiscal, que representa a la A dm inistración 
general, demandada, sobre revocación de la orden del P re 
sidente del Poder Ejecutivo, fecha 21_de Abril de 187-4, que 
confirmó el acuerdo de la Junta municipal de aquella c iu 
dad, imponiendo un arbitrio de 5 pesetas 50 céntimos so
bre cada caballo de fuerza hidráulica de los que usaban 
en sus fábricas.

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 1-4 de Julio de 1872 acudieron ante la D iputa

ción provincial de Salamanca D. Estanislao G. H errera, 
la viuda de OMeros y demás interesados, interponiendo re 
curso de alzada contra el acuerdo tornado por ja Junta m u
nicipal de Béjar el 10 del mismo m es, imponiendo un a r
bitrio de o pesetas 50 céntimos sobre cada caballo nom i
nal de fuerza hidráulica, Alegaban : primero, que según el 
artículo 3.® de la ley de 23 de Febrero de 1870, sólo puede 
autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre obras ó 
servicios costeados con fondos m unicipales, y cuyo apro
vechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino 
por personas ó clases determinadas ; y segundo, que como 
los recurrentes habian adquirido á título oneroso los edi
ficios que ocupaban, y el Ayuntamiento nada habia gas
tado en encauzar las aguas del rio Cuerpo de Hombre, no 
era legal el establecimiento del arbitrio de que se tra ta ; y 
suplicaban : primero, que se instruyera el oportuno expe
diente justificativo; segundo, que se cometiera la práctica 
de las pruebas que habrían de articularse, al Juez m unici
pal de Béjar ; tercero, que se revocase el acuerdo apelado, 
declarando que las aguas á que se re fe rian , como de pro
piedad particular, no pueden ser objeto de arbitrio m uni
cipal : .

Que rem itida esta instancia á informe del A yuntam ien
to, le evacuó diciendo: que cuando se tra ta  del aprovecha
miento de aguas para mover molinos y artefactos, no es 
necesario que las obras hayan sido costeadas por el A yun
tam iento, toda vez que personas determinadas amenguan 
el caudal de las aguas que pudieran utilizarse por el co
m ún de vecinos ; y que si el rio Cuerpo de Hombre lleva 
aguas abundantes, sobre todo en verano , se debe á varios 
pleitos que el Ayuntam iento inform ante , á su costa, ganó 
al de Candelario :

Que en 7 de Noviembre de 18721a Comisión provincial 
acordó encomendar la práctica de las diligencias de prue
ba al Juez m unicipal de Béjar; y en v irtud de este acuer
do, el Ayuntamiento, previa citación contraria , promovió 
una información testifical con cuatro testigos , que decla
ra ro n : que las márgenes del rio Cuerpo de Hombre están 
totalmente ocupadas en el trayecto del término m unicipal 
con los cauces que los particulares han construido para lle
var el agua á las fábricas : que por efecto de esta ocupa
ción, así como porque los industriales devuelven muy sú- 
cia el agua al rio, necesita el vecindario llevar las ropas á 
lavar á los pueblos próxim os: que el arbitrio  no compensa 
estos perj uicios : que el rio tiene tai corriente , que no ha 
sido preciso ejecutar obra alguna , y ¡que las  ̂aguas pasan 
ántes por Candelario, y no las usan los vecinos de aquel 
térm ino municipal por efecto de los pleitos que les ganó 
el de Béjar. Repreguntados por la parte contraria los tes
tigos tercero y cuarto, contestaron que las regaderas están 
construidas de modo que, cuando las hay en una orilla, no 
existen en la opuesta, y aun hay trechos en que no existen: 
que diariamente se ven mujeres que lavan en el rio : que 
si se lava la ropa fuera del pueblo es por comodidad, según 
el uno, y por necesidad, según el otro ; y que las aguas 
desde la fábrica vuelven al rio, y proceden, no sólo de Can
delario, sino de varios arroyos :

Que como prueba documental presentó el A yunta
miento de Béjar testimonio de dos concordias celebradas 
con el de Candelario, en 7 de Marzo de 1775 y 29 de Enero 
de 1856, en virtud de las cuales se comprometían los veci
nos del último á no usar de las aguas en ciertos períodos 
del año á fin de que, discurriendo por el rio Cuerpo de 
Hombre, llegaran á Béjar como fuerza motriz de los a rte 
factos :

Que por su parte, los otros interesados, hoy deman
dantes, exhibieron para que se certificasen, las escrituras 
públicas y demás documentos que demuestran la adquisi
ción del dominio sobre las fábricas y edificios en que ejer
cen su industria respectiva, y practicaron además prueba 
testifical, con citación con tra ria , declarando seis testigos: 
que las máquinas, edificios y obras para-elevar y encauzar 
las aguas han sido costeados por los propietarios, sin que 
el Ayuntamiento haya ejecutado ninguna : que las m áqui
nas son el origen de la riqueza de Béjar y producen poco 
interés para sus dueños : que siendo el rio de corto caudal, 
sólo permite regaderas en una m árgen ; que la existencia 
de aquellas es antiquísim a y no perjudica al vecindario: 
que este lava sus ropas en el rio , y si algunos lo hacen 
fuera es por su comodidad : que los dueños de los edificios 
utilizan sólo y por poco tiempo la parte de las aguas que 
va por las regaderas: que el arbitrio no tiene razón de ser,

porque léjos de perjudicar esta industria  al vecindario, es 
causa de la riqueza de la población : que las aguas no pro
ceden sólo de Candelario, y que además hay en gran abun
dancia otras que se utilizan pura los demás usos de la vida: 

Que pasado el expediente á la Comisión provincial, 
acordó en 15 de Abril de 1873 dejar sin efecto ia resolu
ción adoptada por la Jun ta  m unicipal de Béjar por no ha
llarse arreglada á la ley , puesto que el Ayuntam iento no 
ha costeado las obras para u tilizar las aguas de que se 
trata; y si sostuvo pleitos con el de Candelario, fué para 
cumplir su deber de conservar los derechos del pueblo, 
además que las aguas del Cuerpo de Hombre se utilizan por 
todos los vecinos:

Que do este acuerdo se alzó el Ayuntam iento para ante 
el Ministerio de la Gobernación en 25 del propio mes, y 
remitido el expediente á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, después de re 
clam ar ciertos antecedentes , le evacuó en 5 de Marzo de 
187-4, proponiendo que procedía revocar el acuerdo de la 
Comisión provincial, fundándose para ello en que la re 
gla 2.a del art. 130 de la ley Municipal autoriza la imposi
ción de arbitrios sobre el aprovechamiento de aguas para 
usos privados;

Y que, conformándose con este dictamen el Presidente 
del Poder Ejecutivo, se expidió por el Ministerio de la Go
bernación la orden de 21 de Abril de 1874, revocando el 
acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca, y confir
mando el de la Junta m unicipal de Béjar.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que contra la resolución anterior presentó demanda 

ante el Tribunal Supremo el Procurador D. Félix F ernan
dez Brihuega, en nombre de D. Augusto Pradier y consor
tes, el 26 de Setiembre de 1874, con la súplica de que se 
declarase nula, de ningún valor ni efecto la orden de 21 de 
Abril, como dictada fuera del plazo de 40 dias que marcan 
los artículos 53 y ¡86 de 1a ley provincial, ó que se revocara 
en otro caso :

Que pasados los autos al Consejo de Estado en v irtud  
de lo dispuesto en el decreto-ley de 20#de Enero ̂  de 1875, 
se personó en ellos el Licenciado D. Nicolás María Rivero, 
en sustitución del Procurador Fernandez Brihuega; y te 
nido por parte, amplió la demanda después de haberse de
clarado procedente la via contenciosa por Real orden de 15 
de Agosto último, insistiendo en las anteriores pretensio
nes, y pidiendo en un otrosí que se le reservara el derecho 
de replicar para el caso de que fuera necesario:

Que emplazado mi Fiscal para que contestara á la de
manda, lo verificó en 8 de Enero an terior, pidiendo que se 
absuelva de ella á la A dm inistración general del Estado, y 
se confirme la orden impugnada;

Y que en providencia de 12 de Enero anterior, la Sec
ción de lo Contencioso hubo por contestada la demanda; 
acordó no haber lugar á la réplica y mandó pasar los a u 
tos al Consejero ponente/

Vista la ley provincial de 20 de Agosto de 1870, en su 
articulo 53, por el que se dispone que «ios acuerdos sus
pendidos ó aprobados se comunicarán en el térm ino de 
ocho dias al Gobierno, el cual los resolverá en la forma 
preceptuada en el art. 167 de la ley municipal y dentro de 
los 40 dias después de la rem isión del expediente. Pasado 
este plazo, los acuerdos se entienden aprobados y son eje
cutivos de derecho: >

Vistos los artículos 168 de la ley m unicipal y 54 de la 
provincial, en los que se ordena que contra las resolucio
nes del Gobierno sobre los acuerdos de las Comisiones p ro 
vinciales llevados al mismo en alzada, se da el recurso 
contencioso-adm inistrativo:

Vista la orden de 29 de Mayo de 1874, en su art. 2F, 
según el cual el plazo de 40 dias que establece el art. 53 
de la ley provincial sólo debe aplicarse y considerarse fa
tal en los expedientes sobre acuerdos suspendidos por- los 
Gobernadores, y no respecto de los apelados, 'en los cuales 
habrá de recaer siempre resolución del M inisterio:

Vista la ley m unicipal de 20 de Agosto de 1870, en su 
articulo 129, caso 2.°, el cual describe los ingresos de los 
A yuntam ientos, que son: •

1.° Las rentas y productos de ios bienes del Municipio.
2.° Los arbitrios é impuestos municipales sobre deter

minados servicios, obras é industrias.
3.° Un repartim iento general entre todos los vecinos.
Y 4.° Impuestos sobre artículos de comer, beber y a r

der cuando el repartim iento ofreciese graves dificultades:
Visto el art. 130 de la misma ley, en su regla 1.a, que á 

la letra dice: «Sólo será autorizado eí establecimiento de 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados por los 
fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe 
por el común de vecinos, sino por personas ó clases de
term inadas, siempre que los interesados no le hayan ad
quirido anteriorm ente á título oneroso, así como sobre las 
industrias que se ejercen en la via pública ó en terrenos y 
propiedades del pueblo:»

Vista la regla 2.a del mismo artículo, la cual determ ina 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo an te
rior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios so
bre varios objetos que cita, y entre ellos el aprovecha
miento y abastecimiento de aguas para usos privados : 

Vista la regla 4.a del mismo artículo, según la cual, por 
excepción, se autoriza la creación de arbitrios sobre la 
venta de bebidas espirituosas ó fermentadas; sobre cafés, 
fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros estableci
mientos del mismo carácter; sobre casas de baños, toda 
clase de espectáculos públicos y juegos perm itidos y rifas 
en la parte que las leyes conceden á los A yuntam ientos: 

Considerando que el defecto de forma alegado por el 
demandante no puede ser motivo para anular la resolución 
impugnada; primero, porque la orden de 29 de Mayo a n 
tes citada aclarando y armonizando la ley provincial* ha 
determinado que el plazo de 40 dias que señala el a rt. 53 
es sólo aplicable á los acuerdos suspendidos, lo cual no 
ocurre en el caso presente; y segundo, porque de enten
derse de otro modo, resultaría  en abierta contradicción 
con el 54, enlazado con el 188 de la ley m unicipal, puesto 
que la prescripción de los 40 dias para dictar los acuerdos 
apelados, con las consecuencias que se señalan, p rivaría  en

 m uchos casos á los apelantes del recurso contencioso-ad
m inistrativo establecido en estos últimos artículos:

Considerando, sobre el fondo del negocio, que el a r
tículo 130 consigna, como regla general, que la imposición 
de arbitrios sólo pueda recaer sobre obras ó servicios cos
teados con fondos municipales que se utilicen por perso
nas ó clases determ inadas, y no ios hayan adquirido á t í 
tulo onerbso :

Considerando que á esta regla ha de ajusfarse la im po
sición de arbitrios sóbrelos objetos enumerados en la se
gunda del propio art.; 130, es decir, que estos proceden en 
cuanto estén dentro del principio cardinal ya establecido, 
y no de otro m odo:

Considerando que el A yuntam iento de Béjar ni costea, 
ni ha costeado las obras indispensables para el aprove
cham iento de las aguas de que se tra ía :

Considerando, además, que la industria  gravada por el 
arbitrio  reclamado no aparece que se ejerza al lado del rio; 
y aunque así fuera, el que pasa por Béjar no es del domi
nio del pueblo, ni su curso via pública para sus vecinos 
ni para nadie:

Considerando que, aparte de eso, del expediente resulta 
que las aguas se utilizan, no sólo por los dem andantes, 
sino también por el resto de los vecinos:

Considerando que estas fábricas, para los efectos del 
presupuesto del Ayuntam iento, sólo son susceptibles de re
partim iento vecinal, en el caso de insuficiencia de los a r
bitrios, dada su índole de propiedad privada y de estar 
sostenidas con fondos y recursos de carácter puram ente 
privado:

Y considerando que ni aun en las excepciones estable
cidas en la regla 4.a del art. 130 se puede fundar el arbitrio- 
establecido por el Ayuntam iento de Béjar por no estar en 
ellas comprendido,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; I). A gustín de 
Torres Vailderrama, el Marqués de Alhama, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Cha
cón, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán y el Conde 
de Tejada de Valdoser.a,

Vengo en dejar sin efecto la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de 21 de Abril de 1874, y en declarar 
subsistente el acuerdo que la Comisión provincial de Sa
lam anca adoptó sobre este asunto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.=A L FO N SO .=  El Presidente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.
. Madrid 7 de Febrero de 1878. = Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren , y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una Doña Dorotea de 
Barbería, D. Ramón Muro y otros, y en su nombre el Li
cenciado D. Valeriano Casanueva, demandante, y de la 
o tra la Adm inistración general, demandada, representada 
por mi Fiscal, coadyuvada por D. Ferm ín de Muguiro, y 
en su nombre por eí Licenciado D. Ramón García Noble- 
jas, sobre aprovechamiento de aguas del rio  Tajo.

Visto:
Visto el expediente- gubernativo, del que resulta que 

en 18 de Mayo de 1874 D. Ferm ín de M uguiro dirigió 
solicitud al Gobernador de la provincia de Madrid m ani
festando ser dueño de la finca denominada Villamejor, que 
está en la márgen del Tajo, térm ino de A ranjuez, com
puesta de un número considerable de fanegas de tierra de 
prim era calidad, que por su elevación respecto del nivel de 
la corriente del rio hacia difícil y  costoso el riego; y que 
deseoso de mejorar las condiciones y de^obfener mayores 
rendim ientos, solicitaba que, conforme á la ley de aguas, 
se le concediera la correspondiente autorización para es
tablecer en dicha propiedad una m áquina de vapor, colo
cada á la orilla izquierda del Tajo, para extraer por medio 
de una bomba de absorción un  metro cúbico de agua, o 
sea 1.000 litros por segundo, con aplicación al riego:

Que se hicieron las correspondientes publicaciones en 
los Boletines oficiales de la provincia de Madrid, Toledo y 
Oáceres y en el pueblo de Aranjuez, anunciando que las 
personas ¿ quienes perjudicara podían presentar sus re
clamaciones en el Gobierno de la provincia de Madrid en 
el plazo de 30 dias:

Que se opusieron á la concesión, la fábrica de arma&y 
el A yuntam iento de Toledo, así como la Sociedad econo^ 
mica de esta ciudad; D. Laureano Aguado, como apodera
do del Duque de la Union de Guba; Doña Dorotea Barbería, 
y  otros sujetos, en concepto de dueños de artefactos movi~ 
dos por las aguas del Tajo, cuyas oposiciones aparece ha
ber sido rem itidas al Gobernador de Madrid y haberse 
contestado por el solicitante en 27 de Julio de 4874:

Que habiéndose dado cuenta del expediente á la Junta 
de Industria y Comercio de Toledo, reclamó esta 
nador de Madrid el proyecto objeto clel mismo, aplazana 
m iéntras no le fuere rem itido al dar su inform e: ^

Que habiendo presentado Muguiro en 48 de Noviembre 
de 4874 el citado proyecto, consistente en un  plano cío 
la finca y una Memoria, dicha Junta , después dê  haber p 
dido por conducto de la Autoridad correspondiente no i 
cía de las cantidades de agua que exigían r ^prjctivam en 
los artefactos y m áquinas de la expresada fabrica, ^ u 

< tam iento, y de los particulares D. Diego Elegido, D. l ra '  
I cisco Estéban, D. Francisco Leiva, Dona Dorotea Baroe-
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ría , D. Ramón Muro y D. Félix Obaldia, D. Demetrio 
Prado, D. Lino Perez y Doña Matilde Calderón, los cuales 
contestaron directamente ó por apoderado, á excepción 
de los tres últimos, exponiendo loque tuvieron por conve
niente acerca de la expresada cantidad de agua, y de los 
perjuicios que la solicitada concesión íes imponia, emitió 
s u  dictamen en 19 de Diciembre de 187o:

Que la Junta de iguales ramos de la provincia de Ma
drid emitió igualmente su dictámen en 11 de Mayo del 
propio año, prévio informe del Ingeniero Jefe de la m ism a 
de $8 de Abril anterior, favorable á la concesión, fundado 
en que según los aforos practicados en los años de 1867, 
68, 69 y 70, lleva el Tajo, ya unido al Jaram a, al pasar 
frente á la posesión de Villamejor en el estiaje, un caudal 
de 5.900 litros:

Que la Diputación provincial en 3 de Junio del propio 
año, fundándose en el cálculo citado, informó también fa
vorablemente á la concesión previos ciertos requisitos:

Que el Ingeniero Jefe de la provincia de Madrid volvió 
á  inform ar en £8 de Junio de 1875, opinando que debía 
accederse á la concesión bajo ciertas condiciones que fijó 
el Ingeniero Jefe de la de Toledo en £3 de Agosto del men
cionado año; el cual dió su dictámen expresando que con 
la cantidad concedida para riego hasta la fecha, y con la 
petición hecha, si bien lim itada, quedaba al Tajo fuerza 
bastante para mover las máquinas establecidas en su cor
riente, salvo el caso de una sequía extraordinaria que 
aminorase más su caudal; y concluyó opinando que se po
dían conceder á Muguiro 400 litros de agua por segundo 
desde el mes de Octubre á Mayo; y desde Junio hasta Se
tiem bre inclusive £00 litros; porque con estas cantidades 
podia regar con exceso la superficie regable en su pro
piedad:

Que la cuarta sección de la Junta  consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos en sesión de 10 de Febrero de 1876, 
fué de dictámen que podía otorgarse á D. Ferm ín M ugui
ro  autorización para tom ar del rio Tajo con destino al 
riego de 7£6 hectáreas de terreno durante el invierno y 145 
hectáreas en el verano en su posesión de Villamejor, sita  
en térm ino de Aranjuez, la cantidad de 400 litros de agua 
por segundo durante los meses de Octubre á Mayo, ambos 
inclusive, y £00 litros también por segundo en los de Ju 
nio, Julio, Agosto y Setiembre, extrayéndola por medio 
de bombas movidas por máquinas de vapor:

Que de conformidad con lo propuesto en el informe an 
terior, se expidió la Real orden de 11 de Marzo de 1876, 
por la cual se autorizó á D. Ferm ín de Muguiro para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechase las aguas del rio Tajo en el riego de la finca 
titu lada de Villamejor, que posee en el térm ino de A ran- 
juez, debiendo sujetarse á ciertas condiciones, y entre ellas 
las siguientes:

1.a La extracción del agua se verificará por medio de 
bombas movidas por máquinas de vapor; y durante los 
meses de Octubre á Mayo, árnbos inclusive, podrá derivar 
un caudal de 400 litros de agua por segundo, con aplica
ción al riego de 7£6 hectáreas de terreno, y £00 litros, tain- 

. bien por segundo, en los meses de Junio, Julio, Agosto y 
Setiem bre, que podrá utilizar en el riego de 145 hec
táreas.

3.a Establecerá necesariamente, y por su cuenta, un 
m ódulo en el canal que se ha de construir, para llevar el 
agua desde el rio al punto en donde se verifique la tom a, 
que no deberá dejar paso á mayor volumen de agua que 
el concedido.

4.a En el término de tres meses, contados desde la fecha 
en que se publique esta autorización, deberá presentar el 
interesado á la aprobación del Gobierno, el proyecto de la 
toma con el del módulo que se proponga establecer, y el 
de las obras que haya de construir para atravesar con la 
acequia la carretera de Aranjuez á Toledo y la línea férrea.

8.a Todos los trabajos se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que este servicio pueda oca
sionar.
r 9.a Terminadas las obras, procederá el citado Ingeniero 
¿practicar un reconocimiento para comprobar si se han 
ejecutado con arreglo á las condiciones de la concesión, y 
si las bombas pueden extraer el volúmen de agua perm i
tido; en el concepto de que si fuere menor, se entenderá 
limitada la autorización á la cantidad que realmente se 
tome, y desde aquel memento podrá el Gobierno disponer 
libremente del caudal restante, sin que tenga derecho el 
concesionario á hacer reclamaciones de ningún género.

' Y 10. Si se faltare al cumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas, se entenderá caducada esta autorización, así 
como también, en el caso de que aun después de haber en
trado en su disfrute dejara el concesionario de hacer uso 
del agua, por espacio de un año y un dia, en el objeto de 
que se Je permite, á no m ediar fuerza mayor ú  otra causa 
excepcional debidamente justificada.

Y que presentado el proyecto de la toma de aguas, se
gún lo que se dispuso en la condición 4.a, pasaron los an 
tecedentes al Ingeniero Jefe de la provincia de Madrid y á 
la Sección cuarta de la Jun ta consultiva, que opinaron por 
que se aprobase á causa de reunir las circunstancias ne
cesarias, y en su v irtud  recayó Real orden en 14 de Agos
to de 1876, por la cual obtuvo la aprobación, y en ella se 
previno al concesionario, que al hacer uso del módulo de
biera sujetarse al cuadro ó tabla que formase el Ingeniero
para fijar la apertura de la compuerta en cada estación 
fiel ano.

y Visto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. Valeriano Gasanueva, á nombre de Doña Do
rotea b a rb e ría , D. Ramón Muro y otros, presentó dem an- 

Pi¿10í}ĉ ° se revoque la Real orden de 11 de Marzo 
fie 18/6, y se tram ite y resuelva la solicitud de Muguiro, 
y -aposiciones presentadas con arreglo á las disposiciones 
legales, y con especialidad al art. £41 de la ley de aguas: 

Que emplazado mi F iscal/p ide que se absuelva á la 
Administración de la dem anda, y se confirme la Real or
den reclamada;

Y que el Licenciado D. Ramón García Noblejas* á

nombre de D. Ferm ín de Muguiro, como coadyuvante de 
la Administración, reprodujo igual pretensión.

 ̂Visto el art. £33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
exige la autorización del Gobernador de la provincia para 
extraer de los ríos las aguas necesarias para el riego de 
las propiedades lim ítrofes, cuando se hubiese de efectuar 
por medio del vapor como fuerza motriz:

«La autorización del Gobernador recaerá sobre el expe
diente instru ido, con publicación en ei Boletín oficial y  
apreciación de oposiciones:»

Visto el art. £34, que exige la concesión del Gobierno 
para el aprovechamiento de aguas públicas con destino á 
riegos cuya derivación ó toma deba verificarse por medio 
de presas, azudes ú otra obra importante y permanente, cons
tru ida  en rios, rieras, arroyos y cualquiera otra clase de 
corrientes naturales y continuas, siempre que hayan de 
derivarse más de 100 litros de agua por segundo:

Visto el art. £35, según el que, si la cantidad de agua 
que ha de derivarse ó distraerse, de su corriente na tu ra l 
rio excediese de. 100 litros por segundo, se hará la conce
sión por el Gobernador de la provincia, prévio el oportuno 
expediente:

Visto el art. £37,que dice lo siguiente: «Al solicitar las 
concesiones de que tratan  los artículos anteriores, se acom
pañará: primero, el proyecto de las obras: segundo, si la soli
citud fuere individual, justificación de estar poseyendo el 
peticionario como dueño las tierras á que intente dar riego: 
tercero, si fuere colectiva, la conformidad d é la  mayoría 
de los propietarios de las tierras regables, com putada por 
la extensión superficial que cada una represente: cuarto, 
si fuere por sociedad ó empresario, las tarifas del cánon 
que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras que hayan 
de regarse:»

Visto ei art. £38, concebido en estos términos: «En las 
provincias donde deban tomarse las aguas se expondrán al 
público los pianos, la memoria explicativa y el presu
puesto de gastos, con la tarifa del cánon de riego, anun
ciándose la admisión por término de un mes de las oposi
ciones y reclamaciones. Si la toma de agua excediere de 100 
litros por segundo, se hará también la publicación del 
anuncio en las provincias interiormente situadas á fin de 
que puedan redam ar ios que se creyeren perjudicados:» 

Visto el art. £39, que se expresa en la forma siguiente: 
«De las oposiciones y reclamaciones se dará conocimiento 
al peticionario de las aguas para que conteste. En seguida 
se pedirá informe á la Junta provincial de A gricultura, 
Industria y Comercio para que manifieste si es ó no útil 
el proyecto á la industria rural ó fabril, y para que en su 
caso proponga el máximo cánon exigibie á los regantes por 
metro cúbico; al Consejo provincial para que exponga si 
se atacan ó vulneran derechos adquiridos, y al Ingeniero 
Jefe provincial de Caminos, Canales y Puertos para que 
dé concretamente su dictámen facultativo sobre la solidez 
de las presas, puentes, alcantarillas y otras obras de arte 
proyectadas, y sobre si la ejecución del proyecto am e
nazaría estancamientos perjudiciales á la salud pública. 
«Lo mismo se ejecutará en los proyectos de canales de n a 
vegación y en los de desecación de lagunas y parajes 
encharcadizos. Así el expediente, resolverá el Gobernador 
en vista de los informes, si estuviese en sus facultades, se
gún el art. £35; ó en otro caso lo rem itirá al M inisterio 
con su propio dictámen:»

Visto el art. £41, cuyo texto es el que s ig u e : «Cuando 
existan aprovechamientos en uso de un derecho recono
cido y valedero, solamente cabrá nueva concesión en el 
caso de que del aforo do las aguas en años ordinarios re 
sultase sobrante del caudal que se solicite* después de cu
biertos completamente en la forma acostumbrada los apro
vechamientos existentes. Hecho el aforo se tendrá en cuen
ta  la época propia de los riegos , según terrenos y cultivos 
y extensión regable. En años de escasez no podrán tom ar 
el agua los nuevos concesionarios, m iéntras no estén cu
biertas todas las necesidades de los usuarios antiguos:» 

Visto el art. £4£, según el que no será necesario el aforo 
de las aguas estiales para hacer concesiones de las inver
nales, primaverales y torrenciales que no estuviesen esta
cional ó accidentalmente aprovechadas en terrenos infe
riores, siempre que la derivación se establezca á la a ltu ra  
ó nivel convenientes, y se adopten las precauciones nece
sarias para evitar perjuicios ó abusos:

V ísta la  ley de Canales de riego de £0 de Febrero de 
1870 y su reglamento de £0 de Diciembre del propio año: 

Considerando que la demanda entablada por el Licen
ciado Casanueva á nombre de Doña Dorotea Barbería y 
litis-socios, co n tra ía  Real orden de 11 de Marzo de 1876, 
que concedió á D. Ferm ín Muguiro autorización para 
aprovechar bajo ciertas condiciones las aguas del rio 
Tajo en el riego de la finca de su propiedad titulada Vi
llam ejor, se funda principalm ente: primero, en que al 
anunciarse al público la solicitud de aquel interesado para 
la admisión de oposiciones, no se acompañaron los planos 
y memoria de las obras: segundo, en que no precedió 
á la concesión el aforo de las aguas ni la determinación del 
sobrante, después de cubiertos los aprovechamientos ex is
tentes: tercero, en que no se fijó en la expresada concesión 
la altu ra ó nivel que deberán tener las aguas para que ei 
concesionario pudiera utilizarlas sin perjuicio de los apro
vechamientos inferiores:

Considerando respecto del primer fundam ento, que la 
concesión de que se trata, como dirigida á derivar de un 
rio público las aguas necesarias para el riego de una pro
piedad particular lim ítrofe , haciendo la extracción por 
medio del vapor, se halla comprendida en la prescripción 
del art. £33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que sólo exige 
para las concesiones de esta clase la instrucción de expe
diente, la publicación del pensamiento en el Boletín oficial 
y la apreciación de oposiciones, sin requerir que acompañe 
á ja solicitud el proyecto de obras y demás requisitos que 
preceptúa el art. £37 para las peticiones de autorización de 
que hablan los artículos anteriores á este últim o, ó sea los 
£34 y £35, como así se deduce del atento exámen de su 
contexto, concordado con el del £39, particularm ente en su 
últim o párrafo :

Considerando que fiel expediente gubernativo aparece

que se publico la solicitud de Muguiro en los Boletines de 
las provincias de Madrid , Toledo y Cáceres, con expresión 
de que el objeto de este acto era la admisión de oposi
ciones ; que en la provincia de Toledo se produjeron estas 
oportunamente por parte de Doña Dorotea Barbería y otros 
sujetos é institutos, y que la mayor parte de ellos volvie
ron á expresar los perjuicios que la concesión pedida les 
irrogaba, por razón de la escasez que alegaban de las aguas 
del Tajo en el sitio de que se tra ta  durante el estiaje, al 
trasm itir las noticias que respecto á la porción que nece
sitaban sus artefactos y riegos respectivos se pidieron por 
conducto de la Autoridad competente á todos los que 
figuran como reclamantes en la vía contenciosa :

Considerando que en su consecuencia, no puede esti
marse que la tram itación de dicho expediente encierra v i
cio en esta parte, ni que deba abrirse nuevam ente el pe
ríodo de oposiciones con presencia del proyecto y memoria 
que más tarde y con fecha 15 de Noviembre de 1874 pre
sentó Muguiro, y que tuvieron á la v ista para em itir sus 
dictámenes las Corporaciones y funcionarios inform antes:

Considerando respecto del segundo fundamento, que el 
aloro de las aguas en años ordinarios, cuando existan 
aprovechamientos en posesión de un derecho reconocido y 
valedero y el exámen de la cuantía de las mismas aguas 
que para su uso requieran aquellos, son requisitos previos 
a las concesiones de esta especie, según el art. £11 mencio
nado; pues únicamente haciéndolos efectivos podrá darse 
cumplimiento al precepto que contiene, de que sólo cu
biertos en la lorma acostumbrada dichos aprovechamien
tos cabrá nueva concesión :

Considerando que en el caso presente no se efectuó el 
aforo, pues no puede estimarse como tal, ni que lo supliera 
convenientemente la afirmación hecha por el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Madrid al inform ar á la Junta de 
A gricultura, Industria y Comercio de la misma, y con re 
ferencia á cálculos hechos en años anteriores á aquellos en 
que se solicitó y tram itó la concesión, de que ia corriente 
del Tajo llevaba en el sitio en que se proponía la deriva
ción 5.900 litros por segundo en el eslío:

Considerando que tampoco aparece que se haya exa
minado de una m anera precisa la cuantía de las aguas 
que requieren los aprovechamientos de los reclam antes 
para dejarlos cubiertos en la forma acostumbrada :

Considerando por lo que hace al tercer fundamento de la 
demanda, que ei precepto del art. £4£, en loque se relacio
na con la determinación del nivel ó a ltu ra  para que pueda 
efectuarse la derivación, se refiere á otra especie de apro
vechamientos de aguas, y se establece como compensación 
de la no necesidad en ellos del aforo de las estiales ; razón 
por la cual no es rigorosamente aplicable tai determinación 
á la concesión deque se tra ta , ni puede reputarse como 
infracción legal su omisión en ia m ism a:

Considerando por último, que para estim ar suficiente 
la personalidad de los demandantes no es necesario que 
todos ellos hayan comprobado anteriorm ente á la presen
tación de la demanda la legitimidad de sus derechos á los 
actuales aprovecham ientos; pues si esta comprobación 
puede ser necesaria de parte de los que no la hayan efec
tuado bastantemente, cuando hecho el aforo se tra te  de 
nuevo^de determ inar la cantidad de aguas que podrá u ti
lizar Muguiro, les basta para ser reputados con Ja persona
lidad necesaria para solicitar el cumplimiento de dicho 
requisito, la documentación presentada, por lo que hace á  
Doña Dorotea Barbería, y en cuanto á los dem ás, el hecho 
de haberles admitido como opositores y aun citado adm i
nistrativam ente en el concepto de hallarse en ei disfrute 
de las aguas del Tajo en el expediente gubernativo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Pedro Noiasco Aurioies, Presidente; D. Tomás Redor- 
tillo, D. José García Barzanallana, ei Marqués de Alhama, 
D. Agustín de Perales, D. Tomás Rodríguez Rubí, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco 
La Rocha, D. Antonio María Fabié, el Conde do Tejada de 
Valciosera, D. José María de Rodenas y D. Antonio Mena 
y Zorrilla,

Vengo en declarar que procede practicar, ó hacer cons
ta r convenientemente si ya estuviese efectuado, el aforo 
de las aguas que son objeto de la concesión otorgada á Don 
Ferm ín Muguiro, en los términos que expresa el art. £41 
de la ley de 3 de Agosto de 1866, y ordenar que, con pre
sencia de su resultado y del que arroje el exámen de la 
cantidad de agua que para su uso en la forma debida re 
quieran los aprovechamientos existentes, si sus poseedores 
justificasen su derecho á ellos, todo al tenor de los precep
tos del mismo artículo, se resuelva lo conveniente acerca 
de la mencionada concesión; quedando en tal concepto sin 
efecto la Real orden de 11 de Marzo de 1876.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.=A L FO N SO .=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior decreto 
cor mí el Secretario general del- Consejo de Estado, ha- 
lárdcse celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga corno resolución final en 1 a 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los m is
mos; se  notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a  : de que certifico.

Madrid 7 de Febrero de 1878.=Pedro de Madraza.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una D. Teodoro H. de 
Maruri y Palm e, y en su representación el Licenciado Don 
Laureano Delgado y Alférez, demandante, y de la otra m i 
Fiscal, en representación de la Administración general de! 
Estado, demandado, sobre subsistencia ó revocación de la 
Real orden expedida por el Ministerio de M arina en £1 de 
Abril de 1875, que denegó la indemnización de daños y
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perjuicios solicitada por el demandante, por la pérdida del 
vapor Bilbao.

Yisto:Visto el expediente gubernativo, ael cual resulta:
Que en 30 de Diciembre de 1873 el Jefe de Estado Ma

yor del Ejército del Norte D. Emilio Terrero paso una co
municación al Capitán del vapor mercante Bilbao anclado 
en el puerto de Castro-Urdiales, previniéndole que para po
derle confiar las comisiones que el servicio exigiese no^se 
hiciese á la mar con el buque de su mando sin expresa ór-

Que desde aquella fecha hasta el 14 de Enero de 1874 
estuvo dicho vapor al servicio de la Administración mili
tar, haciendo viajes desde Castro-Urdiales á San toña, re
sultando que por este concepto se mandó entregar á los 
señores San Pelayo y Palme, consignatarios del baque, la 
cantidad de 7.920 pesetas importe de la liquidación hecha 
de los días que el buque habia estado embargado por la 
Administración militar, al tipo de 1.980 rs. diarios, cuando 
tenían las calderas encendidas y 660 cuando las tenia apa-

gadQue desde el citado dia 14 de Enero de 1864, pasó el 
buque al servicio de la Comandancia general de las fuer
zas navales del Norte, con las mismas condiciones econó
micas con que lo había estado á ias órdenes de la Admi
nistración militar, según se acredita por la copia de la 
liquidación hecha por 'la Ordenación do pagos de Marina 
de Santander en 8 de Febrero de 1874 á los Sres.^ San 
Pelayo y Palme de los servicios prestados á la misma, 
apareciendo do aquella que el importe del «fíete del vapor 
mercante Bilbao embargado por la Marina, en dos dias que 
estuvo en bahía y 26 en movimiento,» ascendió á la canti
dad de 10.230 pesetas: _ >

Que en 4 de u: mo nn * do F ■'hr.ro, reunida la Junta 
económica o 1 1  ̂ IV T7‘u i i v : i V  d 1 Norte á bordo del 
vaquí Cid A  P i \ i  Pifio d, h  mi,son hizo preséntela 
neem idudd1 en lítehir a lg u n a  vapores mercantes á pro- 
pábilo p u i lo. u u Vd r b’s VI svviiun a que estaban des
tinad m i fn v as (le cu mando y entre ellos el ÍAiatro 
Amigos y el Bdüao, habiéndose, acordado que cuando las 
circunstancias ío exigiesen se procediese á fletarlos por la 
cantidad de 250 pesetas diarias, entregando la marina el 
carbón, aceite y sebo que necesitasen para el consumo de 
sus máquinas: *

Que redactado y aprobado por dicha Junta el pliego de 
condicienes para el contrato de los mencionado vapores 
fue desde luego aceptado el del Cuatro Amigos,  firmán
dose aquel en 9 de Febrero de 1874:

Que según oficio dirigido en 12 de Noviembre siguiente 
por el Comandante ue Marina de Bilbao al Comandante 
general de las fuerzas navales del Norte, comisionado por 
dicha superior Autoridad para fletar el vapor Bilbao en 
las mismas condiciones que lo estaba el Cuatro Amigos^ se 
dirigió á la casa de sus dueños ó consignatarios establecida 
en Santander; que allí estaban dos individuos que supuso 
serian socios puesto que entraron de lleno en. el asunto, á 
los cuales sólo conocía de vista; que les hizo la proposi
ción de que por el fletamento del vapor Bilbao se les daria 
50 duros diarios, siendo de cuenta del Estado^ el facilitar 
carbón, sebo y aceite; que aceptaron la proposición y des
de aquella focha (que el comunicante no recuerda á punto 
fijo) quedó el buque por cuenta de la Marina; y que en la 
primera Junta económica que se celebro después, iué apro
bado el contrato verbal celebrado con las dos personas ci
tados ’

Que pedido informe sobre el particular al Ordenador de 
pagos de las fuerzas navales del Norte en 30 de Setiembre 
del mencionado año de 1874, dijo lo siguiente al Coman
dante general de aquellas fuerzas: «Habiendo Y. I. servido 
disponer se proceda á fletar los vapores mercantes. Cuatro 
Amigos v Bilbao para las atenciones do la guerra, pasó á 
Santander el Sr. Mayor general de estas fuerzas navales 
D. Luis Gamincle con' este objeto, y en sesión de la Junta 
económica de 10 de Febrero último se acordó tuviese efecto 
el ño inmérito de aquellos bajo las bases de satisfacer 250 
pesetas diarias por cada uno, facilitándose á los buques el 
cardan y  las materias lubricadoras que fuesen necesarias; 
pero siendo esto por cuenta de la Marina. JE1 Sr. Mayor 
general'presentó una proposición de los señores San Pe- 
íayo y Palme, dueños del BiJ.ba-n en vine aceptaban las ex
presadas condiciones, así como la impuesta por V. I. de que 
el mando del mismo habia de conferirse á D. Pedro I tu r -  
riaga. En vista del acuerdo de la Junta que queda citado, se 
procedió á formark)s contratos en que se estipulaban aque
llas condiciones y las que se consideraron por V. I. y por 
la Junta necesarias para el cumplimiento del compromiso 
contraido por la Marina y por los dueños de los menciona
dos buques. El. Capifan del vapor Cuatro Amigos  firmó la 
suya c-vmo dueño del buque, y el del Bilbao manifestó no 
podia hacerlo hasta que lo hiciesen los dueños; y como los 
buques que formaban estas fuerzas navales estaban en ope
raciones, no pudo recogerse la firma de aquellos que ya 
después no tuvo efecto, toda vez que con la pérdida del B il
bao terminaba el compromiso. Eí referido buque estuvo al 
servicio de estas fuerzas navales solamente 21 días, desde 
10 de Febrero basta Marzo siguiente, en que tuvo lugar la 
enunciada pérdida, habiendo sido satisfecho el importe 
devengado por fíete, ó sea el de 5.250 pesetas de que firmó 
recibo u! representante de la casa propietaria:»

Que el Brigadier Comandante de las fuerzas navales 
del Norte, en oíicio de fecha 6 de Octubre de 1874, dirigido 
al Ministerio de Marina, expresa que cuando se encargó 
del mando de la escuadra, lo cual según aparece de la cer
tificación librada por el Mayor general del departamento 
del Ferrol tuvo lugar en 17 de Enero anterior, halló em 
bargado el vapor Bilbao por la Comandancia de Marina; 
que hablando con su Capitán en uno de ios primeros viajes 
que hizo en él, sobre el precio que debía abonarse, le ma- 
nifest i que conforme con io estipulado con el Cuatro A m i 
gos, no tendida a i. ib  u i tu d en que quedase fletado por la 
Marina, á lo que expuso dicho Capitán que lo consultaría 
con sus dueños, lo cual dubió vetdíiear, puesto que quedo 
convenido en recibir el precio de 1.000 rs. diarios, facili
tándosele por cuenta de la Marina carbón y materias lu

bricadoras; y que como en aquellos dias el movimiento de 
buques era constante, parte por olvido y parte por falta de 
tiempo, dejó de firmarse el contrato, si bien estaba acepta
do en principio:

Que á las cuatro y media de la tarde del dia 2 de Mar 
zo de 1874, según certifica el Comandante del puerto de 
Castro-Urdiales, y manifiesta el del remolcador número tres 
en oficio dirigido al Jefe de las fuerzas navales del Norte, 
fondeó en dicho puerto, procedente de Santander con 15.000 
raciones de pan para el Ejército el vapor Bilbao, su Capi
tán D. Pedro Iturriaga, y luego de efectuada la faena de 
descarga de dichas raciones recibió órdenes del General 
D. Fernando Primo de Rivera para que entrase en la dá r
sena é embarcar al mencionado General y á algunos heri
dos con destino á Santander:

Que puesto en movimiento para efectuar esta operación 
y al estar cerca de la boca la resaca le aconchó sobre el 
muelle Sur, varando encima de unas ropas á las seis y m e
dia ; prestáronsele todos cuantos auxilios fueron posibles 
para ponerlo á flote, los que fueron inútiles , quedando á 
la pleamar siguiente completamente sumergidos con parte 
de los fondos defondados :

Que el referido Comandante general de las fuerzas na
vales del Norte manifiesta que en cuanto tuvo conocimien
to de este hecho dió las órdenes convenientes para poner el 
buque á flote ; pero que teniendo en cuenta que esta ope
ración habría sido muy difícil, sumamente costosa, y que 
con ella podria haberse obstruido la boca de la dársena, 
tan necesaria en aquella fecha para las necesidades de la 
guerra, de acuerdo con el Ministerio de Marina determinó 
abandonar el buque, asegurándolo convenientemente para 
evitar que en ningún caso pudiera entorpecer la entrada 
salvando cuanto fué posible de la máquina y aparejos: ^

Que instruido el oportuno expediente en averiguación 
de las causas que habían motivado el siniestro, la Junta 
de pilotos presidida por el segundo Comandante de San
tander en 15 de Mayo de 1874, por unanimidad declaró 
que conceptuaba la pérdida inevitable y que no había lu
gar á formación de causa:

Que como cabeza de la anterior sumaria aparece copia 
de una comunicación del Fiscal de la misma dirigida al 
Comandante militar-de Marina de Santander, e n / la  que 
hace la reseña del suceso, indicando que el Capitán del 
Bilbao trató de entrar en la dársena sin haber pedido 
práctico:

Que en 31 de Marzo de 1874, D. Ignacio de Bringas, 
como apoderado de D. Teodoro H. de Maruri, armador del 
vapor Bilbao, acudió al Ministerio de Hacienda solicitando 
el abono de 60.000 pesetas, en e-1 concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados por la pérdida del 
mencionado buque :

Que instruido el oportuno expediente y oidos el Asesor 
del Ministerio y la Junta superior de Marina y de confor
midad con los dictámenes por los mismos emitidos, por 
Real orden de 21 de Abril de 1875 se desestimó por im 
procedente é injustificada la pretensión del armador del 
referido vapor Bilbao.

Vistos.los autos contencioso-administrativos’, de los 
que aparece:

Que en 15 de Octubre de 1875 el Licenciado D. Lau
reano Delgado y Alférez, á nombre y con poder de D. Teo
doro H. de Maruri y Palme, interpuso demanda contencio- 
so-administrativa,*que más adelante amplió, pidiendo que 
se declare la nulidad de la anterior Real orden, y que el 
Estado viene obligado á satisfacer á su representado en con
cepto de indemnización de daños y perjuicios que ha ex
perimentado con la pérdida dei vapor Bilbao la cantidad 
alzada de 60.000 pesetas, y

Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda en es
crito de fecha 5 de Mayo de 1877, pidiendo la absolución 
de dicha demanda y la confirmación de la Real orden que 
en ella se impugna.

Considerando que el fundamento capital de hecho de 
la demanda entablada á nombre del representante de la 
casa Sampelayo y Palme á la que perteneció el vapor Bil
bao, es que dicho barco se hallaba embargado por el Es
tado cuando ocurrió su naufragio al desempeñar un servi
cio que en tal concepto se le encomendó :

Considerando que délos informes oficiales de las liqui
daciones consentidas por la Casa reclamante de los recibos 
por esta expedidos, de los certificados que ha producido y 
de los demás antecedentes que obran en el expediente re
sulta manifiesto que, si bien dicho vapor estuvo embar
gado por el ramo de Guerra desde el 30 de Diciembre de 
1873 al 14 de Enero de 1874 en que fué desembargado , y 
que posteriormente á esta época, y ántes- del 10 de Fe
brero de aquel mismo año estuvo durante 22 dias á las ór
denes de la Marina de una manera más ó ménos volunta
ria de parte del propietario, desde la última fecha prestó 
la referida embarcación su servicio mediante un convenio 
entre el segundo de los ramos mencionados y la citada Casa:

Considerando que si bien dicho convenio no llegó á es
criturarse,-fué precedido del consentimiento verbal de la 
propia Casa, y prévio arreglo expreso acerca del fíete que 
se fijó en 250 pesetas diarias y del suministro de las ma
terias lubrificantes á que la Administración se obligó, y 
fué seguido del pago del expresado flete que importó 5.250 
pesetas :

Considerando que este convenio que por su naturaleza 
y condiciones de ejecución no puede memos de clasificarse 
entre los que tienen por objeto un servicio público, quedó 
perfeccionado como consensual por el consentimiento de las 
partes, y produjo desde este momento todos sus efectos le
gales :

Considerando que si no se estima exacta la afirmación 
hecha en la contestación á la demanda de que la Casa re
clamante aceptó para el servicio convenido del Bilbao todas 
las condiciones establecidas en el contrato que la Marina 
celebró en la propia época con los dueños del vapor Cuatro 
Amigos, una de las que fijaba que los daños por razón de 
averías de mar serían de cuenta de los dueños, hay que 
admitir que en la falta de pacto expreso’ acerca do esto 
punto deben aplicarse á la pérdida del buque de que se 
tra ta  las reglas generales del derecho :

Considerando que en este concepto la expresada pérdida 
como efecto de un accidente imprevisto de m a r , segun re
sulta de la sumaria instruida contra el Capitán y tripu
lantes, constituye un verdadero caso fortuito cuyas conse
cuencias debe arrostrar el propietario de la nave :

Considerando que si bien se alega por el demandante 
en contraposición de esta doctrina, que el servicio que el 
Bilbao prestó, lo fué en virtud de orden expresa de un Jefe 
militar que exigió su cumplimiento inmediato y directo 
por el buque mismo, es lo cierto que no hay términos há
biles para estimar el siniestro ocurrido como consecuencia 
inevitable de aquella orden ni de las condiciones que la 
acompañaron; pues aun cuando aparece del expediente 
que se principió su ejecución en hora avanzada de la tarde 
y bajo la acción de una mar fuerte, ni el Capitán hizo pro
testa alguna acerca de ella, ni dirigió la menor observa
ción acerca de la posibilidad de obedecerla, resultando án
tes bien, que emprendió la entrada en la dársena de Cas
tro-Urdiales, sin creer necesario el auxilio de práctico, y 
teniendo en cuenta la claridad de la noche, todo lo cual 
demuestra que dicho Capitán estimó el expresado servicio 
como normal y exento de riesgos extraordinarios :

Considerando que tampoco puede alegarse corno fun
damento de la indemnización pedida, el hecho de haber de
cidido la Marina suspender la operación do poner á flote 
el vapor náufrago , después de prestarle segun resulta, 
cuantos auxilios fueron posibles al ocurrir el siniestro, en 
razón á su gran dificultad y coste excesivo, y á lo ocasio
nado que era aquella á obstruir la boca de la dársena; pues 
no teniendo la Administración deber legal que la forzase 
á efectuar el salvamento del barco, no existe motivo para 
basar en la referida determinación reclamación alguna ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Asmóles, Presidente; D. Pedro Sa
ben, D„ Tomás Retortiilo, D. José García Barzanallana, el 
Marqués de Álhama, D. Agustín de Perales, D. Tomás Ro
dríguez Rubí, D.-Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de.Cárde
nas, D. Francisco La Rocha, D. B !as García de Quesada, 
el Conde de Tejada de Yaldosera y Don Antonio do Mena y 
Zorrilla,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada contra la Real orden de 21 de Abril de 1875, que 
queda subsistente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de rail ocho
cientos setenta y ocho.=ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario genera! del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que.certifico.

Madrid 7 de Febrero de 1878.—Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4  
quienes toda su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. José Gallostra y Frau, demandante, en nombre 
de Doña Juana Isern y Barranco, Iriarte , hermano de 
Caracena y Compañía, y Latüm er y Compañía, del Comer
cio de Puerto-Rico, y de Ja otra mi Fiscal, que representa 
la Administración general del Estado, demandada, sobre 
revocación de la orden de 2 de’Enero de 1875, que dispuso 
que la subasta de ciertos solares en el barrio de la Ma
rina de Puerto-Rico debia verificarse con arreglo á lo pre- 
venido en la Real orden de 3 de Octubre de 4852.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 3 de Agosto de 1825 el Gobernador Capitán 

general de la isla de Puerto-Rico concedió á D. Juan Sola 
el derecho de ocupar un solar, levantando un almacén de' 
madera en la Marina, inmediato al mar, mediante el pago 
de 800 pesos, de cuya cantidad se veria recompensado por 
el cuantioso lucro que la preferente situación del almacén 
habia de proporcionar, consignándose además que en nin
gún tiempo podria el Sola aspirar á título de propiedad y 
dominio, por ser inalienables los terrenos, y que se com
prometía á desmontar á su costa, y sin indemnización al
guna, el referido almacén, cuando las necesidades del ser
vicio militar lo exigieran:

Que este almacén, en virtud de diferentes transaccio
nes, fué adquirido por los Sres. Lattimer y Compañía, del 
Comercio de Puerto-Rico, apareciendo de los documentos 
últimamente presentados que pagaba á la Hacienda un 
cánon de 386 peseta> 60 céntimos anuales:

Que desde 4850 se habia mandado por el Ministro de 
Marina proceder á la edificación del barrio de la Marina? 
con arreglo á lo dispuesto por el Capitán general, dispo
niéndose que para la venta se prefiriese á los poseedores 
de ellos, que se evitase de todos modos la dación á censo; 
y trascrita esta disposición por el Ministerio de Marina 
en 3 de Octubre de 4852 al Intendente de Puerto-Rico, se 
comenzó á vender ios solares de la Marina, atemperándose 
á sus disposiciones: #

Que aprobada por Real orden de 48 de Abril de 18/4 
la nueva distribución y venta de ios solares de la Marina? 
se anunció la subasta de ellos en la Gacela de Puerto-Rica 
para el dia 4 de Setiembre de aquel año, publicándose el 
oportuno pliego de condiciones, en. la novena de las cuales 
se advertía que los que actualmente ocuparan los terrenos? 
en virtud de título en forma, concedido por la A u to r id a  
competente, continuarían en el uso del soím donde hubie
ran construido sus casas, con tal que se av in i e r an  á cu b rí  ̂
la mayor oferta que por el. mismo se hiciera á Ja Hacienda- 

Que en 47 de Agosto do 1872, Lattimer y C o m p a ñ ía  y 
D. Mateo Pola ti acudieron á la Administración e c o n o m ic  , 
solicitando que se les concediese e l derecho de adquirir ^
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solares por el tanto  de su tasac ión,  según previene la 
regla 14 del art.  £6 del reglamento de Ventas de Bienes 
nacionales de 12 de Agosto ele 1864:

Que la Adm inistración económica desestimó su solici
tud ,  por es tim ar vigente la Real orden de 3 de Octubre 
de 1852, comunicándose esta resolución á los reclam antes 
•en £6 de Agosto de 1872:

Que en £7 del mismo mes y año los Sres. Pela ti y L a t -  
t im er  acudieron de nuevo á la Adm inistración económica 
reproduciendo su  anterior  solicitud:

Que la A dm inis tración  económica acordó consultar al 
Ministerio de U ltram ar  la resolución de este asunto; y este 
Centro, después de oír á la Ju n ta  de Jefes de la Isla, que 
manifestó que desde 4 852 se venia aplicando la Real orden 
de 3 de Octubre del mismo año; y que aun  después de p u 
blicados en la Isla el decreto de 1862 y reglamento de 1864 
sobre desamortización, para  los terrenos de la Marina, se 
h a b ia  seguido aplicando la m ism a Real orden de 185$, y 
el dic tám en de la Sección de Hacienda y U ltram ar  en el 
Consejo de Estado, resolvió el expediente por orden de 25 
de Julio de 1874, declarando vigente la de 3 de Octubre 
de 1852:

Que en 24 de Noviembre del mismo año de 1874, acu* 
dieron ante el Ministerio L at t im er  y Compañía é Iriar te ,  
herm ano de Caracena y Compañía, solicitando que se les 
declarase el derecho de adqu ir i r  los solares que ven ian  po
seyendo por el tan to  de su tasación:

' Que esa instanc ia  fué desestimada por la orden del 
M inisterio-regencia de 2 de Enero  de 1875:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece que en 28 de Mayo de 1875 el Licenciado 
33. José Gallostra presentó en nombre de D. Elias Iriarte,  
D. Guillermo Latt im er  y Doña Juana  Isern, dem anda 
an te  el Consejo de Estado solicitando que se revocase la 
mencionada Real orden, y en su lugar se declarase que sus 
representados tenían  derecho á seguir utilizando los solares 
que  poseian y adquirirlos por el tanto de tasación:

Que declarada procedente la via contenciosa, y subsa
nados ciertos defectos de que adolecía el poder presentado 
por  el Licenciado Gallostra, amplió este su demanda, in 
sistiendo en las solicitudes formuladas, que apoyó corno 
fundam ento  de derecho en las disposiciones de los a r t í c u 
los 16 y 17 del Real decreto de 18 de Julio de 1862, que 
derogarían  la Real orden del 52, si esta pudiera producir  
efectos legales, que no puede producir  por no haber sido 
debidamente publicada:

Que m i Fiscal contestó á  la dem anda ,  solicitando que 
se absolviese de ella á la A dm inis tración general del Es
tado, y se confirmase la orden im pugnada, fundándose en

que la Real orden de 1852 está v igen te  como legislación 
especial, y en que aun  adm itiendo ios razonam ientos del 
demandante, relativos á su derogación por el Real decreto 
de 1852, todavía es taría en vigor por v ir tu d  de la orden 
ministerial de 25 de Julio de 1874, la cua l ,  como precepto 
genérico, no puede ser im pugnada por la via contenciosa, 
y aun  pudiendo serlo no aprovecharía  el recurso como de
ducido notoriamente fuera del térm ino que señala el r e 
glamento publicado en 6 de Abril de 1867:

Vista la Real orden de 3 de Octubre de 1852, por la que 
se dispuso el modo de enajenar los solares de la M arina en 
la Isla de Puerto-Rico, estableciéndose el derecho de tanteo  
en subasta para  los que estuvieren en posesión de ellos:

) Vista la Real orden de 6 de Setiembre de 1863, en que 
se m andó que para  llevar á efecto en P uer to -R ico  la des
am ortización civil y eclesiástica, rigiesen en d icha isla el 
Real decreto de 18 de Julio de 1832 y el reglamento de 12 
de Agosto de 1864, vigentes en la isla de Cuba p ara  la 
ven ta  de los procedentes de las extinguidas com unidades 
religiosas, debiendo observarse lo presc ri to 'en  las referi
das disposiciones, en cuanto no se opongan radicalm ente  
á  a lguna c i rcunstancia  especial de localidad:

Visto el art. 16 del Real decreto de 18 de Julio de 1832, 
por el que se previene que los solares arrendados, y en que 
los arrendatar ios  hayan edificado, podrían ser adquiridos 
por estos por el precio de la tasación que sirvió de base á 
los arrendamientos, para lo cual se señalará plazo o p o r tu 
no en las instrucciones ó reg lam en tos :

Visto el art.  17 del mismo Real decreto, que dispone 
que los solares no arrendados,  pero sí ocupados por edifi
cios con tí tulo legítimo, podrán enajenarse en la m ism a 
form a que ios anteriores:

V ista la regia 13 del art. 26 del reglamento de 12 de 
Agosto de 1864, en que se declara que los poseedores de 
solares arrendados, en que se haya  edificado, podrán com
prarlos sin concurrencia en el térm ino de seis meses, con
tados desde el anuncio general de venta:

Vista la orden del Poder E jecu tivo  de 25 de Julio 
de 1874, dictada sobre un  expediente en que fué oído el 
Consejo de Estado en Sección de Hacienda y U ltram ar ,  y 
por la que se resolvió que estaba vigente Ja Real orden 
de 3 de Octubre de Í852  sobre la enajenación de los so la
res de la M arina en la Isla de P uerto-R ico :

Considerando que no puede dudarse de la public idad 
de la Real orden de 1852, supuesto que com unicada á 
Puerto-Rico fue la base y fundam ento  del expediente fo r
mado para  la enajenación de los terrenos do la Marina- 
desde dicha fecha, y en v ir tu d  del cual se h an  verificado 
subastas y creado derechos:

Considerando que realizadas las ventas de los te rrenos  
de la Marina concedidos por los Capitanes generales en la- 
forma indicada,' seria anómalo y nada  equitativo ap lican  
regías más ventajosas al demandante:

Considerando que las ventas de ios terrenos de la M a
rina, en la isla de Puerto-Rico, ocupados á  v ir tu d  de con
cesiones de los Capitanes generales, se rigen  por u n a  le
gislación especial, que es la Real orden de 3 de O ctubre  
de 1852:

Considerando que al llevar en 1866 á P uerto-R ico , para, 
realizar la desamortización civil y eclesiástica, la legisla— 
cion vigente en Cuba sobre la venta de los bienes p ro c e 
dentes de las extinguidas comunidades religiosas, no se, 
revocó aquella legalidad especial:

^Considerando que porque así fué, con t inuaron  v e n 
diéndose los terrenos de la Marina en la misma forma quo1 
ántes de publicados en dicha isla el Real decreto de 18 do 
Julio de 1862 y el reglamento de 12 de Agosto de 1864 
sobre desamortización:

Considerando que además, suscitada la duda de c u a l  
de las dos legislaciones debía de aplicarse á la v en ta  de los 
terrenos de la Marina, se resolvió, de c >of irmidud con e l  
Consejo de Estado, por orden del Poder Ejecutivo de 25 de 
Julio de 187 í  que era la de 1832, res dación qur por te n e r  
carácter general no fué im pugnada ni podia serlo en v i a  
contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que a s is 
tieron D. Pedro Nolasco Aniñóles, P residente; D. A gus t ín  
de Torres Valhierrama, D. Miguel de los Santos A lv a r e s  
D. Servando Ruiz Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, Don 
Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan  do Cárdenas, D. F e m a n d o  
Vida, D. Blas García de Q.uesada, D. Estanislao Suarez I n 
cido, D. Antonio María F abié ,  D. Augusto A m blard y  el 
Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en absolver á la Adm inis tración  de la presente 
demanda.

Dado en Palacio á diez y nueve d3 Enero de mil o ch o 
cientos se tenta y o c h o .=  Á L FO N SO .=E l Presidente del ' 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion..=Leido y publicado el anterior  Real d e 
creto por mí el Secretario ge aera 1 del Consejo de Estado? 
hallándose celebrando audiencia pública ia Sala de lo C o n 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la. 
instancia y autos á  que se refiero; que se una  á los mismos», 
se  notifique en forma á las partos, y se inserte en la G a c e t a s  
de que certifico.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 3 .= P ed ro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . .

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE  1878.

D E P Ó SIT O  C E N T R A L .
Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para  dicha Exposición.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Madrid........................................................ Museo de Ingenieros del E jé rc i to . ................................

D. Ildefonso Hernández Delgado........................... . . .

Un modelo de torre, otro id. de un fuerte avanzado, un mapa de E s 
paña, una Memoria y 100 láminas.

Un gremial, fondo nevado de plata con dibujos y galones de oro, tobo
de una pieza.

Tres planos de poblaciones, 10 de operaciones militares en el Norte, un: 
mapa general de Vascongadas y Navarra y otro de Estella y sus in 
mediaciones.

Treinta y nueve vistas: colección para la Redacción de la Historia da  
la guerra civil en España.

Un libro: Tratado de Taquigrafía,
Dos id.'de enseñanza elemental (cuentos del Pastor), y otro id. ense

ñanza instructiva.
Un taquero para billar y un tanteador.

Ochocientos cincuenta y un volúmenes de 311 obras científico-litera— 
rias.

Setenta y tres láminas de dibujo y reseña histórica de la Escuela.
Un volúmen del Boletín de dicha Sociedad.
Un id: Códices del Escorial.
Siete id. Museo español de Antigüedades.

Proyecto de mejora de la ría de Suances.
Material de sanidad (modelo de furgón de conducción de heridos).-
Dos frascos de aguas sulfurosas.
Doce proyectos de edificios.
Busto en barro cocido: D. Quijote.
Dos cuadros: planos de Barcelona y afueras; tres id.: monumento en. 

conmemoración de las glorias del Ejército español en Africa.
Una regia geométrica para cortar toda clase de prendas de sastrería..
Un joyero y una petaca de hierro cincelado.
Un trípode para el cuadrante sidéreo de Bina, 12 libros de diferentes 

materias sobre Marina, una aguja azimutal, un cuadrante sidéreo de  
Bona y una fotografía del montante de D. Juan de Austria.

Memorias, programas, libros, trabajos de alumnos y documentación!, 
acqdémica y administrati ■va-.

Dos cuadros dibujados al lápiz.
Dos tomos: Noticia histórica de la Real Academia de San Garlos, j  

una carpeta con la reseña histórica de la Escuela, y cuatro folletos* 
Noticia de artistas valencianos en el siglo XIX.

Tabaco elaborado, rapó y polvo.
Cuatro libros: Noticia, reglamento, inventario y resumen do dicho In s 

tituto. . .
Unid.: Castellanos y vascongados; otro id. ae /listona del descubri

miento de las regiones australes.
Un tomo de la Biblioteca hispano-americana.
Veinticinco ejemplares de la Memoria sobre la. coba-mi de Bornos.

- Un ejemplar de Curso razonado de Historia universal
Corbatas para caballero y señora, y al ü le res paraeorbaín .
Diez y seis volúmenes, que se refieren á la colectividad de dicha E s 

cuela. __________ _____ :_________

Toledo................. Toledo..................................................

MíinrUf! DenncUtn la frnpT*T*íi

Idem .............................. Id em ............................................. ...................... El Brigadier de Estado Mayor D. Juan Velasco.. . .  

D. Guillermo Florez de Pando . ................................... ..Idem ............................ Idem ....................... ............................................
Idem......................... íd e m ...................................................... .. D Cayetano Collado y T e jad a . . ............... ........... ..

Id em .. . . . .  . . . . . . . . Id em .................................................. .. D. Camilo Laorga......................................................
Idem............................. Idem ................... .................... .. Ministerio de Fomento (Dirección de Instrucción 

pública)......................................... ..................................

Falencia . Palencia • ............................... .................... .. La Escuela Norm al................... .......................................
Málaga.. Málaga.......... ..................................................... Sociedad Económica de Amigos del P a ís ...........
Madrid... Madrid...................... ........................................... D. Augusto Llacayo.................................................. ..
Idem.................. Idem ................................................................... D. Juan de Dios de la Rada y Delgado,. . . . . ...........
Id em ....................... Idem .................................................................... Sr. Presidente de la Junta de Caminos, Canales y 

Puertos. . . .  ..................... ............. ..........................
Idem............ .. Idem ........................................................ .. Parque de Sanidad militar ..................... ..............
Idem . . . . . . Idem ................................................................. .. D. José Salgado............................................................
Barcelona. Barcelona.............................................. D. Antonio R obert ....................... ....................................
Id e m ............ Idem . .................................................... ............ D Torcuato Tasso ........................................................
Idem.. . . . . .  . Idem . »•». •»••»•»••*•»••»•••*»»•»»««»•• D. Miguel Garriga y Roca.................. .... s . . . . . . . . .

M" ̂ rlpirl-fcJAClU.1 TU. «»«•»«,
Toledo. Toledo......................................................... D Mariano Alvarez y com pañía , ..............................
Madrid.. Madrid.................... ............................ .. El Ministerio de Marina ..................................................

Idem.. . .  . Idem . ......................... .. Instituto del Cardenal Oisneros........ ..................... ...

Idem...................... Idem ...................................................... .............. Doña Mercedes González P o la ........................................
Valencia Valencia .......................................... La Escuela de Bellas Artes ........................................

Madrid. ¡gr nivpptnY* de Rentas E s t a n c a d a s ...........................
Baleares........ Mallorca ....................................... .................. El Ins ti tu to ........................................ ..............................

D Justo Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .Madrid___ Madrid. . .  . ..  .................................

I d e m .............................
Idem . . . . . . . . .  i [ *
Idem. . . . . . . . ,  ’ j
Idem.
Idem.. . . . . . . .  i 1 ] Í ] * .*

ídem..................... ...... ............. ..........................
I d e m . ............................................ .....................
Idem ...................................................................
Idem............................... ............................. ..
Idem................................................................

D. Márcos Jiménez Espada-----. . . ------------ ------
Sra. Condesa de Bornos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Joaquín Casan ............. ........................ . . . . . . . . . . .
Sres. Gal vet y compañía......................... ............
Escuela de Diplomática.......... ..

Madrid 30 de Abril de 1878.—El Jefe del Depósito, Eduardo Torroba,
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M I N I S T E R I O  DE F OMENTO,

D irección  general de Instrucción  pública, 
A gricu ltura é Industria.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
'Sesta Dirección general ha señalado el dia 31 del corriente mes, 
Á la  una de su tarde, para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de fábrica del Hipódromo de esta Corte, bajo el 
presupuesto de £6.057‘77 pesetas. _

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto para cono
cim iento del público el presupuesto, condiciones y planos cor-

^ M a d r id  8 1 de Mayo de 1878.=E1 Director general, José de 
C árdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección general del Tesoro.
E sta  Dirección lia dispuesto que el dia 25 del corriente se 

^satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, segunda cuarta 
parte, omi los números 86 á 88 de sorteo, que comprenden los 
núm ero 6, 85 y 17 de presentación.

M vc r 'i £3 de Mayo de 1878. =  El Director general, Magaz.

R elacion de los números de presentación de cada uno de los cré
ditos procedente- de servicios de guerra, obraspúblicas y otros 
conceptos compren didos en el undécimo grupo, y cuyo señala
m iento para el pago, ejue hade verificarse por cuartas partes, 
previo anuncio en los periódicos oficiales ¡ ha correspondido en 
el sorteo celebrado el día £3 del cwtual por el orden siguiente.

N U M E R A C IO N  i N U M E R O S  N U M E R A C IO N  N U M E R O S

¿ te so r te o  p ara  el p ago <¡e la s  b o l[ s ’ . 6 SP  de so rteo  para  el pagoI J ° d e  p rese n ta c ió n  de , , , , de p io sc n ta c io n  ae
p o r  e l  órden de sa lid a  cac}a lln0  de i0 s Por el orden  de sa lida  cacja un0 ¿ e ô s

d e  la s  L olas. cr éd ito s . de la s  Lolas._____________cr éd ito s .

1 £5 30 53
£ 33 31 £1
3 18 3£ 3£
4 4£ 33 7
3 £0 34 19
6 34 35 £3
7 51 '3 6  £9
8 3 37 44
9 58 38 54

i0 49 39 40
II 1 40 45

43 41 56
43 8 4£ 47
44 £ 43 11
45 16 44 9
46 36 45 35
47 37 46 48
48 46 47 41
49 31 48 50
en 30 49 14
21 38 50 13
©9, ! 4 51 39
23 10 5£ £8
24 4£ 53 55
©5 17 54 £7
26 ££ 55 £6
$  S7 BS 24

88 II 1
29 J |

Madrid £3 de Mayo de 1878.—El Director general, Magaz. -

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
H a l lá n d o se extraviado un resguardo de depósito, expedido 

v ü t \ .10 Caja Central con fecha 18 de Julio de 487£, y los nú 
mero 88.569 de entrada y £0.870 de registro, del concepto 
de necesario, pe-r valor de J£.5H0 p a r ta s  nominales, impuesto 
ipcK* D. Gregorio' Fernandez La irea para responder del perió
dico político Eí Fuerista, se previene 4 la persona en cuyo 
piFer se halle que lo presente en esta Caja general, estableci
da en P cf'lle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que es
tán  loiw das las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin mnguri valor ni efecto trascurridos que sean dos 

^  , ] e  ]a publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e
MAr tid sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el a r t  ° i  del reglamento.

y  ¿rid 13 de Mayo de 1878.—El Director general, Cárlos
Giotia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expedido 
por esta Faja Central con lecha 5 de Julio de 4876, y los nú- 
i m ros 71.£66 de cnlradá y 4 7.798 de registro, del concepto de 
j  r ( - or valer de 45.009 p e s te s  nornínnles en obligaeio-
uív de , ' m-carriles, pa-ter eeicnic f[ D. Alejandro Bcrmudez 
y  Fnnria, f e prefiene re publico rp e dicho resguardo queda sin 
T ing j n ví ler ni cierto desde Ja publicación de este anuncio en 
la- (m ce ta  d e  Mal mu, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 3£ 
áel reglamento. ,

M&d i ! £1 de Mayo de 1878.—El Director general, Carlos 
Grotta»

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a .
E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la m U m a se entreguen el dia £5 del actual, de once de la nía- 
úana a dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizadle al £ 
pao 4C0 interior, correspondientes á carpetas de conversión de 
décúnos del empréstito de 475 millones de pesetas, señaladas 
con 1( • números 3.884 al 6.374, y las comprendidas en los nu 
mere' 4 á o.ú83 que habiendo sido ya llamadas anteriormente 
mo i ' hubieran presentado los interesados á recogeros.

También se entregarán en el expresado dia y Loras los tú  
Tulos de igual clase de Deuda pertenecientes á carpetas de con
versión de cupones, cuyos números se expresan á continua- 
©ion, llamadas ya también anteriormente y que no se han pre
sentado los interesados, á los cuales excita esta Dirección ge- 

eral para que acudan á recoger los citados valores:

Deuda amortizadle al 2 por 400 interior.
Carpetas números d£.014, d£.08i, 4£.409, 4£.440, 4£.444,

42 440, 4°.444, 4£.474, 4£.48£, 4£,£44, 4£.£49, 4£.£88, 4£.£89,
4£.£90, 4£.805, 4£,308, 4£.344, 4£.3£3, 4£,3£5, 4£3£6, 4£.3£8,
4£.349, 4£.350, 4£.353, 4£.£54, 4£,355, 4£.37£, 4£.376, 4£.389,
4£.394, 4£.4£4, 4£.4£3, 4£.430, 4£.444, 4£.44£, 4£.444 al 4£.447, 
4£.45£,’ 4£.458, 4£.463, 4£.464 y 4£.474.

Idem. id. exterior.
Carpetas números 976, 4.047, 4.048, 4.0£o, 4.076, 4.084 

y 4.448.
Madrid £3 de Mayo de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

liesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda 
pública el dia 30 de Abril último, para la amortización de va
lores de las Deudas del Tesoro procedentes de las del m aterial 
y personal, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general desde el’dia £5 del corriente mes, de dos a tres de 
la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades líquidas que 
se les adjudicaron en dichas subastas; en el concepto que de
berán haber entregado préviamente en el Departamento de 
Emisión de estas oficinas los valores que ofrecieron y les fue
ron admitidos.

Madrid £3 de Mayo de 4 78.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

F ábrica N acional del Sello.
El dia 24 del próximo mes de Junio, á las doce de su m a

ñana, tendrá efecto en esta Fábrica la subasta pública para la 
adquisición del£0  quintales métricos de carbón de encina que 
se calculan necesarios en estos departamentos durante el pró
ximo año económico.

Lo que se anuncia al público para el quiera tomar parte en 
dicha licitación; á cuyo fin estará de manifiesto en estas ofici
nas el pliego de condiciones todos les dias no feriados, desde 
las ocho de la m añana á las tres de tarde.

Madrid £4 de Mayo de 4878.=E1 Adm inistrador Jefe, Es
tanislao Díaz.

Junta de P en sion es civ iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo
último (4).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Doña M argarita Cerdan y Romano, viuda de D. Lorenzo 
Echevarría, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 8£5 pe
setas anuales.

Doña Teresa Hernaez Pobledo, viuda de D. Joaquín Blan
co de Oórdova, Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Hacienua pública de la Coruña. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Candelaria y Doña Em ilia de la Peña y Benito, huér
fanas de D. José, portero que fué del Ministerio de la Gober-
n a c ió m  S e  T a«m ecíerra  cox rx lr^ cc ito  á  la  perL&¿o*i~f irL M n n tñ -p io -  
de Ministerios de 4.000 pesetas anuales.

Doña Elena Seixas y Heceta, de estado viuda y huérfana 
de D. Antonio, Secretario que fué de Estado y del Despacho de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pe
setas anuales.

D. Antonio, D. Manuel, Doña Dolores, Doña Josefa, Doña 
Ram ona y D. Juan Martínez y Berraondo, huérfanos de Don 
Márcos, Juez que fué ele prim era instancia de entrada del par
tido de Nogueira. Se les declara con derecho á percibir los h a 
beres que devengó su difunta madre Doña Dolores Berraon
do por la pensión de 750 pesetas anuales desde 5 de Febrero 
de 4876, que fué el siguiente al del fallecimiento del causante 
el citado D. Márcos, hasta 30 de Enero de 4877 en que murió 
dicha Doña Dolores Berraondo.

Doña Anselma Fernandez, viuda de D. Demetrio López, 
A uxiliar que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
8£5 pesetas anuales.

Doña María Josefa Garrido, huérfana de D. Pedro, Regen
te que fué de la Audiencia de Galicia. Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de £.000 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
herm ana Doña María del Oármen.

Doña María Rodríguez y Vega, viuda de D. Ignacio Maruri 
y Sanguino, Oficial de cuarta clase que fué con destino á la 
Dirc ícion general de Propiedades y Derechos del Estado. Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Inés y Doña Encarnación López Valdemoro, huérfa
nas de D. Felipe, Oficial cuarto que fué de la Secretaría del 
Despacho de Gobernación. Se le declara con derecho á la pen
sión del Moni.o-pio de Ministerios de 4.750 pesetas anuales.

Doña María de la Caridad 'Sánchez Griñan y Mozo, viuda 
del Mariscal de Campo D. Jgsó Macías y Zaragoza, Consejero 
que fué de la Sala de gobierno del Supremo de la Guerra. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 3.GCJ0 pesetas anuales.

Doña Matilde y D. Alfredo Navarro y Moro, huérfanos de 
D. Tomás, Oficial que fué de pagarés de la Dirección general 
de Loterías. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madm Doña Matilde en el goce de la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Cano y Vergara, huérfana de D. Pedro, Vi
sitador general jubilado que fué de la renta del papel sella
do. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 4.4£5 pesetas anuales.

Doña Vicenta Daba jo, huérfana de D. José, portero que fué 
de la Dirección general de Loterías. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 360 pesetas 
anuales.

Doña María de la Paz Trillo y Rioboó, huérfana de D. José 
María, Consejero Real y Ministro que fué del Tribunal Supre
mo de Justicia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
del Monte-pio de- Ministerios de 3.000 pesetas anuales que dis
frutaba en comparticipacion con su herm ana Doña Ana.

Doña E loisa: García de la Mata, viuda de D. Juan José 
Camba&, Catedrático que fuá de la Universidad de Sevilla. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 750 pesems anuales.

Doña Eulalia de Errazquin, viuda de D. Vicente Crespo y 
Leal, Oficial primero que fué de la Administración de Correos 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña María Josefa Rendon, viuda de D. Manuel Ram irez 
y Cumbreras, Oficial tercero que fué de la Tesorería de H a-

(I) Véase, la G aceta  de ayer.

cienda pública de Sevilla. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Petra  Aguasal, viuda de D. Victoriano Diaz 
Martin, Catedrático que fué de la Universidad literaria  de Va
lladolid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 8£5 pesetas anuales.

Doña Sofía Cucalón y Núñez, huérfana de D. Luis, Juez 
que fué de prim era instancia de Herrera del Duque. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 

•pesetas anuales.
D. Luis Elizalde y Urruzola, huérfano de D. Antonio, Ca

tedrático que fué de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Otilia Arríete, viuda de D. Félix García Rivero, Cón
sul que fué de España en Cardiff. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales.

Doña Victoria Lagueruela, viuda de D. Félix Indart, Comi
sario que fué de ferro-carriles. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 6£5 pesetas anuales.

Doña Plácida, Doña Marcelina, Doña Enriqueta, Doña Mag
dalena y D. José Suárez y Artazu, huérfanos de D. José, Ayu
dante primero que fué del cuerpo facultativo subalterno de 
Obras públicas. Se les declara con derecho á suceder á su d i
funta madre Doña Petra Artazu. en el goce de la pensión v ita
licia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Luciana Carrafa, huérfana de D. Juan, Conserje que 
de la Real Academia de San Fernando. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de £50 pese
tas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su her
m ana Doña Encarnación.

Doña Victoriana Galban y Sánchez, viuda de D. Demetrio 
Santana, Registrador que fué de la propiedad del partido de 
Toro. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 8£5 pesetas anuales.

Doña P ilar Sánchez y Alba, huérfana de D. Vicente, por
tero que fué de damas de la Real Casa. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Vicenta en el goce 
de la pensión de 3i£ pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Antonia y Doña Rafaela Cuadra y Palomo, huérfa
nas de D. Antonio, Jefe que fué del picadero de las Reales Ca
ballerizas. Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 
500 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con 
su herm ana Doña Manuela.

Doña Patrocinio Perez Velasco, huérfana de D. Juan, Me
dico-cirujano que fué de Cámara de la Real Casa. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Andrea en 
el goce de la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Estanislaa González, viuda de D. Ignacio Rovira, 
Guarda-conservador que fué de la Real Casa de Quitapesares. 
Se le declara con derecho á la pensión de £50 pesetas anuales.

Doña Cármen Boscá y García, huérfana de D. José, Baile 
que fué del Real Patrim onio en Valencia. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María en el goce 
de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Patricia Carrion y García, viuda de D. Francisco 
Cuadra y Palomo, Correo Ayudante que fué de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales»

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María de los Dolores Alonso y Fernandez, viuda de 
Db Felipe Rivero, Oficial cuarto que fué en la Sección de Ren
tas terrestres y m arítim as de la Intendencia general de Ha
cienda de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión de 500 pesetas anuales. ■

Doña Magdalena, D. Antonio y D. José Gramaje y Maimó, 
huérfanos de D. Salvador, Jefe de Negociado de tercera clase 
que fué de la Contaduría Central de Hacienda pública de la 
isla de Cuba. Se les declara con derecho á la pensión de 666 
pesetas 66 céntimos anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Juliana de A rr ie ta , viuda de D. Juan Domingo de 
Urquiola , Cirujano que falleció en la villa de Ochandiano des
empeñando sus servicios facultativos durante el cólera-morbo 
en el año de 4855. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
rem uneratoria de 750 pesetas anuales.

Doña Dominica López Goicoechea, viuda de D. Juan Anto
nio Fuentes, Cirujano muerto del cólera-morbo. Se le rehabi
lita  en el goce de la pensión rem uneratoria de 750 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Em ilia Loarte, viuda de D. Vicente Menen Uz, Ayu
dante que fué de la Administración de Correos de Zumar- 
raga. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Balbina Rojo, viuda de D. Celestino Teruel,.alguacil 
que fué del Juzgado de prim era instancia del listrito de la 
Audiencia de esta Corte. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 4.£00 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Quintana y Santiso, viuda de D. Ramón Verea 
y González, Administrador que fué de la A duc-^ dc Oamari- 
ñas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 4.£50 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Prudencia González, viuda de D. José Den che, capa- 
taz que fué de peones camineros. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de £ pesetas diarias 
que "disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Micaela Navarro y Ju v e ra , viuda de D. Vicente Ga- 
rin  Vallcpua, guardia que fué del cuerpo de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos m as de su
pervivencia al respecto de 4.C00 pesetas anuales qu* disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Felisa López Orea, viuda de D. Valentín Monje En
cabo, mozo de oficio que fué del Ministerio de Fstado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña María Asunción Siniego, viuda de D. José Gómez Gó
mez, Ordenanza que fué de la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante a su fallecimiento.

Doña V alentina Fernandez, viuda de D. Juan Gangoite, 
Conserje conservador qué fué de la Real Academia de Nobles 
Artes cíe San Fernando. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de £.£50 pece ;as anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Soria, viuda de D. Antonio García , portero 
que fué de la Escuela de Caminos, Canales y Puertos. Se lo 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecta 
de 4.£50 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. |

Doña Cármen Valero y Mayor, huérfana de D, ’Manuev
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portero que fué de la Dirección de la Caja general de Depósi
tos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba ei causante 
á su fallecimiento.

Doña Josefa de la Mora y Vega, viuda de D. Francisco 
Sainz, Ayudante que fué de^Montes de la provincia de Lérida. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Josefa Fernandez Cominero, viuda de D. José García 
Larrestra, Conserje que fué del Institu to  de San Isidro. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 1.750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Celestina Sánchez, viuda de D. Antonio Palaein, Vi
gilante que fué de ferro-carriles, Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 3 pesetas diarias 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.;

D. Antonio Suarez Paz, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Rivadavia. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 
y 50 céntimos.

D., Francisco Castell y Centelles, corista exclaustrado del 
convento del Desierto, de las Palm as de Benicasi, orden de 
Carmelitas descalzos. Se le rehabilita enjuicio  de revisión en 
el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D, Pascual Martin Baena, lego exclaustrado del convento 
de San Pedro A lcántara de Sevilla. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Agustín Miravet y Vidal, lego exclaustrado del convento 
de Padres Franciscanos de Horta. Se le rehabilita en ju icio  de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 7o céntim os de pe
seta.

D. Manuel Carballal y Díaz, lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de San Juan Bautista de Gerona. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. José Espuelas y Hernández, lego exclaustrado del con
vento de Franciscos Angelinos de Hornachuelos. Se le rehabi
lita enjuicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

D. Juan Gómez, Presbítero exclaustrado del monasterio de 
San Miguel del Monte, orden de Jerónimos. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una pe
seta £5 céntimos y una peseta 50 céntimos.

D. Francisco Jacinto Molina y Guerrero, corista exclaus
trado del convento de Franciscos observantes de Monte-frio. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75. céntimos de peseta.

D. Valentín Casas, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos de Consuegra. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 7o céntimos de peseta.

D. Blas Abeilan P in illa , .corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de la ciudad de Lorca. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Enrique Mangado y Adán, Presbítero exclaustrado del 
monasterio de Mercenarios descalzos de Valladolid. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
una peseta y 50 céntimos.

D. Pedro José Mendez Sastre, corista exclaustrado del con
vento de San Diego de la ciudad de Lorea. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Benito Santam aría y Samajon, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de Alfaro. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Tomás Francia y Jimeno, lego exclaustrado del conven
to de Agustinos descazos de Alagon. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Luis Esteban Tesón, corista exclaustrado del convento 
de San F roilan de León. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Floilan Boan y González, corista exclaustrado del mo
nasterio de Belmonte, órden de San Bernardo. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Jacobo Cousillas y Escariz, lego exclaustrado del con
vento de San Lorenzo de Santiago. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Gabino Beltran Martínez, lego profeso exclaustrado d e l . 
suprimido convento de Padres clérigos menores de San F ran 
cisco Caracciolo déla  Gasa de la Encarnación de Valladolid. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el goce déla pensión dia
ria de 75 céntimos de peseta.

D. José Zurita y Ruiz, lego exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Cazorla. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 7o céntimos de pe
seta.
v Madrid £7 de Abril de d878.=El Vocal Secretario, P. S., Ma

nuel Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Cádiz.
Beneficencia.

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Sección del ra m o , ha acordado esta corporación 
anunciar por térm ino de SO dias la subasta del sum inistro del 
Pan que necesiten para su consumo el Hospital civil, Hospicio, 
Casas de Dementes y la de Expósitos de esta ciudad durante el 
año económico de 4.878-79, cuyo acto tendrá lugar á las dos de 
la tarde del dia 4.0 de Junio próximo, ante la Comisión pro
vincial, y en Madrid ante la persona que tenga á bien desig
nar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Con media hora de anticipación á la marcada para la subas
ta, se recibirán por el Presidente de la misma los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones, las cuales han de hallarse 
arregladas al modelo que al pié se inserta, acompañadas de la 
cédula personal del interesado y de documento que acredite 
haber consignado en la Caja provincial, ó en la general de De
pósitos en su caso, el 10 por 100 de la cantidad que según el 
calculo establecido en la condición 1.a del citado pliego im 
porta el consumo, en efectivo metálico ó su equivalencia en tí- 
í r  ^  ^ por 100 al tipo fijado por el Gobierno, ó bien en 

obligaciones de la provincia si el dérósito se efectúa' en esta 
ciudad.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los que deseen tomar p arteen  la licitación.

Cádiz 20 de Mayo de 487B.--^E1 Vicepresidente.—El Se
cretario, Francisco de Paula Millan.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  con su habitación en la casa n ú 

m ero. . .  . calle d e  , enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de la provincia del d ia   para la subasta
del pan que necesiten el Hospital civil, Hospicio provincial, 
Gasa de Dementes y la de Expósitos de esta ciudad, y del plie
go de condiciones formado al efecto, se compromete a su rtir á 
dichos cuatro establecimientos del expresado artículo en todo 
el año de 1878-79 al precio d e . . . . .  cada kilogramo.

N o ta . El precio se escribirá en letra y  sin enmienda.
(Fecha y firma del proponente.)

Diputacion provincial de la Coruña.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la nrime- 
fa subasta celebrada el dia 22 de Abril ultimo en esta capital 
y en Santiago para contratar las obras que deben ejecutarse 
en el Gran Hospital de dicha ciudad á fin de habilitar una s a 
la destinada á enfermedades sifilíticas, cuyo presupuesto as
ciende á 9.309 pesetas 50 céntimos, se anuncia segunda subas
ta, en virtud  cíe acuerdo de la Diputación, para" el dia 10 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, la cual tendrá lugar en 
esta capital en las salas de sesiones de la Comisión provincial, 
ante el Vicepresidente de la misma, y sim ultáneam ente en el 
propio dia y hora en el Gran Hospital de Santiago ante el 
Presidente de su Junta interventora, bajo ei tipo de las 9.309 
pesetas 50 céntimos, y condiciones facultativas y económicas 
que rigieron para aquella, y se hallan de manifiesto en la Con
taduría de la Diputación y en la Secretaría del referido Gran 
Hospital con objeto de que puedan enterarse de ellas las per
sonas que deseen tom ar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate du
ran te la prim era media hora en pliego cerrado y  arregladas al 
modelo que se publica á continuación, siendo obligación del 
contratista satisfacer el importe de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo recibo ha de exhibir al No
tario en el acto de otorgar la correspondiente escritura del 
contrato.

P ara tom ar parte en la subasta se necesita haber consti
tuido en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 930 pesetas 95 céntimos, acompañan
do á cada proposición la carta de pago que así lo acredite, sin 

■cuyo requisito no tendrá valor alguno.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 

en el acto á una nueva licitación, únicamente entre sus autores, 
por término de 40 minutos.

Si ofreciesen la misma igualdad dos ó m ás proposiciones 
presentadas en la Coruña y Santiago, la nueva licitación entre 
sus autores tendrá efecto en la Coruña el dia que se señale y 
anuncie con la debida anticipación.

Será desechada toda proposición que exceda del tipo m ar
cado en el presupuesio para la ejecución de las expresadas 
obras.

Coruña 15 de Mayo de 4878.=E1 Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del presupuesto y pliego

de condiciones facultativas y económicas de las obras para 
habilitar una nueva sala de enfermedad sifilítica en el Gran 
Hospital de Santiago, me obligo á construirla en la cantidad
d e pesetas (en letra), con sujeción á lo que previenen los
expresados documentos.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputacion provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 47 del actual 

sacar á pública subasta por tercera vez el sum inistro de pan 
á los Hospitales provincial, de San Juan de Dios é Inclusa, a l 
tipo de 40 céntimos de peseta cada kilogramo de dicho artícu 
lo; fianza provisional para tomar parte en la licitación, para el 
primero de estos establecimientos 6.800 pesetas, para el segun
do 2.600 id. y para el tercero 2.880 id., y la de todos juntos 
42.280 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del total im 
porte de una anualidad del precio del remate, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial, que también 
estará de-manifiesto en la Sección de Beneficencia de la m is
ma todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde. ̂

La subasta tendrá lugar el dia 40 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, en la Casa-Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 20 de Mayo de 4878.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parre lla .=R icardo  Guillen.

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Darías detenidas por falta de franqueo el dia 22 4& Mayo.
Núm. 398 Agustín Vargas.—Brea de Aragón.

399 Antonia Irazuzta.—Tolosa.
400 Antonia Alom y P.—Barcelona.
404 Benito González.—.Arancel.
402 Eduardo Caro.—Alcañiz.
403 Estéban Fernandez.—Quintanar de la O.
404 Felipe Benito.—Navalcarnero.
405 Gregorio Carnicer.—Bubierca de A.
406 Julio Rojo.—Villaluenga.
407 Juliana Sánchez.—Vallecas.
408 José Rodríguez.—Pravia.
409 Juan de Grado.—Madriguera.
440- Leonarda Palomeque.—Carao.
444 Luisa San toja.—Biar.
442 Manuela Rodríguez.—Brúñete.
443 Manuel Rndriguez.—Vitoria.
444 Piedad M arin.— Murcia. v
445 Pedro Goyoaga.—Alcalá de H.
446 Ramón García.—Ciempozuelos.

Madrid 23 de Mayo de 1878. « E l  Administrador, "Martin 
Botella-

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la . p r o v in c ia  
d e C á d iz .

Sección de impuestos.—Consumos.
RECTIFICACION.

En el final de la condición 43 del pliego de condiciones pa
ra  la subasta del cupo de consumos y cereales de la ciudad de 
San Fernando, publicado en la G a c e t a  del d ia 49 del corriente, 
número 139. se decia: si el Ayuntam iento acepta el cupo dentro

5 de lo¿? cinco piimeros dias posteriores al de la subasta,' debe 
decir: posteriores al anuncio de la subasta, quedando el A yun
tamiento» íU1 el derecho de aceptar el cupo dentro de los cinco 
primeros db&N posteriores al anuncio de esta rectificación.

Cádiz dG Mayo de d87S.=El Jefe económico- Juan de? 
Pol.

B a n co  d e  E sp añ a , su cu rsa l de B a rce lo n a .
Habiendo sido-sustraídos á D. Fernando Miñaría los' res

guardos de depósito, nú meros 245, 249, 250, 206, 314 y 39 o de 
la clase de intrasm isibles, y 494 de la de trasm isibles, re pre- 
sentativos, á saber: el primen*, de 234.325 pesetas nomina les, 
en 487 obligaciones del camino- de hierro de Al mansa á Va i  en
cía y Tarragona: el segundo, de 53.675, en: 443 obligaciones de 
igual clase: el tercero, de 50,000, m  400 acciones de la Ovun-oi v- 
ñía de canalización del Ebro: el curato, de 9.975, en 24 acciobt 'S 
del camino de hierbo de Almansa & Valencia y Tarragona: e. 1 
quinto, de 9.500, en 20 obligaciones ¿él propio camino de hier
ro: el sexto, de 75.000, en 23 títulos renta perpetua exterior 
al 3 por 400; y eKsctimo, de 487.750, sn 28 tirulos de igual 
clase de Deuda, série interior, expedidos á su favor en £2 'y 23? 
Agosto, 4.° Setiembre y 26 Noviembre 4877, 26 Febrero próximo*1 
pasado y 23 de Agosto de 4877 respectivamente, se hace pú
blico para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri--' 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde este dia, 
según determinan L s artículos 9.° y 286 del reglamento deb 
Banco, reformados por Real órden de 8 de Mayo del último año*,., 
toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero se expedirán por esta sucursal los c  respondien tes du^ 
plicados, quedando, libre de toda responsabilidad.

Barcelona 43 de Mayo de 4878l.= E l Secretario J. EspinóSo-
X—4708

C om isaría  d e G uerra de V itoria .
D. Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda- 

clase, Jefe instructor de expedientes adm inistrativos.
Ignorándose el paradero del ex-Oficial primero de Admi

nistración m ilitar D. Antonio Gómez Jalón, contra quien por* 
disposición superior se instruye expediente adm inistrativo en 
averiguación de los hechos que m otivaran la falta de 7.424 k i
logramos de carne en latas que resultaron en la Factoría de 
subsistencias de San Sebastian en Noviembre de 4877, por el: 
presente llamo, cito y emplazo por primera vez al expresado* 
D. Antonio Gómez Jalón para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta 
Jefatura á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re 
sultan.

Vitoria 24 de Mayo de 4878.=Juan Muñoz Greses.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A b an illa .
D. José Ruiz Vives, Alcalde Presidente del Ayuntamiento* 

de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de 

Médico-cirujano titu la r de la misma, dotada con 750 pesetas 
anuales pagadas de los fondos municipales por trim estres 
vencidos por la asistencia de 450 familias pobres, los aspiran
tes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , en la Secretaría de este A yunta
miento.

Abanilla 20 de Mayo de 4878.>=José Ruiz Vivesv=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Santiago Rocamora, Secretario*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M adrid .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita, llama y emplaza á Cándida Bernar
do, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el improrrogable- 
término de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
comparezca en la Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú 
mero 3, principal, con objeto de prestar una declaración en el 
expediente m atrim onial de Manuel Justo Saro y Echevarría con 
Juliana Nuñez y González; apercibida que de no hacerlo se
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Mayo de 4878.=Romualdo de Brea». X —4705:

JUZGADOS MILITARES.

C ád iz .
D. José Baturone y Gener, Alférez de navio de* la Armada* 

de la dotación del vapor VulcanOj Fiscal de una sumaria.
Habiéndose ausentado de este buque, donde se hallaba de- 

dotación ,el segundo Condestable que fué de la Armada Eduar
do Andreu Martínez, al cual estoy sumariando por el delito, de 
segunda deserción; y usando de las facultades- de Ordenanza, 
cito, llamo y emplazo al mismo para que en el término- de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, se pre
sente en la Capitanía de puerto de Cádiz á dar sus descargos; 
pues de no efectuarlo se seguirá la causa y se sentenciará e n  
rebeldía.

Cádiz 15 de Mayo de 487S.=>E1 Fiscal, José Baturone.
T o lo s a .

D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente Coronel graduado, Co
m andante fiscal del segundo batallón del regimiento in fan te
ría  de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado el soldado de lo cuarta compa
ñía de dicho batallón y regim iento Lorenzo Perez Miguel, na
tu ral de San Martin de Isla, provincia de León, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; usando de las faculta
des que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel ds,



508 24 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 144.

San Francisco de este punto, donde deberá p resen tarse  den tro  
del térm ino de -10 clias, á contar desde la  publicación del p re 
sente edicto, á dar sus descargos; y  de no p resen tarse  en el 
térm ino señalado se le seguirá la  causa y se sen tenciará  en 
rebeldía.

Tolosa 16 de Mayo de 1878.—Leopoldo Ortega.

V i t o r i a .

D. José G arcía de la  C oncha, T eniente Coronel g raduado, 
•Comandante de in fan te ría  y F iscal de causas de este d is trito .

Ignorándose el paradero  de D. Miguel P in to  Benitez, C api
tán que fue de caballería del regim iento dcN um ancia, á quien 
estoy sum ariando  por el delito de conspiración; usando de las 
facultades que en estos casos conce den las R eales O rdenanzas 
á los Oficiales del E jérc ito , por el presen te  c ito , llam o y em 
plazo ñor tercero y últim o edicto al expresado D. Miguel P in to  
B enitez, señalándole el cuarte l que ocupa su reg im ien to  en 
esta ciudad, donde deberá p resen tarse  dentro  dei té rm ino  
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto , á 
dar sus descargos; y caso de no hacerlo  en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía, sin  m ás l ia - , 
m arle n i em plazarle.

V itoria 20 de H ayo de 1878.—José G arcía de la  Concha.

IV José G arcía de la Concha, T enien te  Coronel graduado, 
C om andante de in fan te r ía  y F iscal de causas de este d istrito .

Ignorándose el paradero  de D. Pedro  E spaña, grueso, de 
bigote rojo, n a tu ra l al parecer de Aragón, á quien estoy su 
m ariando por el delito de conspiración; usando de las facu l
tades que en estos casos conceden las R eales O rdenanzas á los 
Oficiales del E jército , por el presente cito, llam o y emplazo 
por tercero y ú ltim o edicto al expresado D. Pedro E spaña, se
ñalándole la  cárcel pública de esta ciudad, donde deberá pre
sen tarse dentro del térm ino de 10 uias, á con tar desde la  pu 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso de 
no hacerlo  en el plazo señalado se segu irá  la causa y se sen
tenciará  en rebeldía, sin m ás 1 ñamarle n i em plazarle.

V itoria 20 de Mayo de 1878.—José G arcía de la  Concha.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.
B i lb a o

D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
■villa y su partido.

Por el presente hago saber que á Doña M aría Josefa de Go~ 
yoaga, v iuda de D. Juan  Angel de Zorrozúa, vecina de esta  
villa, se le h a  ex traviado un  docum ento de resguardo , n ú 
m ero 885, de depósito en la  caja de la  Com pañía del fe rro 
carril de Tudela á Bilbao, de 80 acciones del misino, núm e
ros 27.332 á 87.361; y por si a lguna persona lo hubiere  encon
trado  ó se creyese con derecho á las m encionadas 80 acciones, 
á fin de e jercitar su derecho an te  este Juzgado se le señala el 
térm ino  de 80 dias, pasado el cual se decretará  lo que corres
ponda en justic ia .

Dado en Bilbao á i 8 de Mayo de 187S .=V enanelo  del V a- 
H e .= P or m andado de S. S., B las de Onzoilo.

Correspondo con su orig inal, de que certifico y íirm o con 
remision.*===V.° B.°==Valle.==Blas de Onzoño. X—1706

C a d í z —S a n  A ra ta ra io .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del distrito  de San A ntonio de esta plaza en au tos fo rm a
dos á  in stancia  de D. Adolfo A ndrey, como m arido  y  con jun ta  
persona de Doña F rancisca  Beró, se c ita  por segunda  v e z a  
Doña Marta de los Rem edios Cano y Rojo y á XV Domingo y 
B. Justo  de T orrijas, ó sus herederos, para  que den tro  dei té r
m ino ele echo días, contados desde la  inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B oletín  oficial de esta  provincia, 
comparezcan á evacuar el traslado que se les tiene conferido 
en el incidente de pobreza prom ovido por dicha represen tación  
para litigar contra los mism os.

Cádiz 9JD de A bril de 1 878.-*C ayetano G rotta, —P

C á d i z — C r i s s .
D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era in s tanc ia  del d is 

tr ito  de Santa Cruz de esta capital.
Por este mi p rim er edicto se anuncia el fallecim iento ab in- 

testaío  de Demetrio A raujo M artínez, n a tu ra l que se dice fue 
de Santo Veivero, provincia de Orense, h ijo  de B ernardo  y 
Esperanza, residentes en el mismo pueblo, so ltero , de 22 años 
de edad, soldado queíué  del batallón de V illaelara , en ia  isla  
de Cuba, cuya m uerte ocurrió en 9 de Febrero  ú ltim o  á bor
do del vapor-correo Scinkm der en su travesía  de la  H abana á 
este puerto, y se llam a a los que se crean con derecho á here 
darle para  que dentro del térm ino do 89 dias, contados desde 
la  inserción del presente en la  G a ce ta  de M adrid, se personen 
á deducirlos en este Juzgado y autos ju icio  de ab in féstalo  que 
instruyo  acom pañando los docum entos oportunos.

Cádiz 8 de Mayo de 4878 .= S nriquo  R uiz Crespo.—F ra n c is 
co Roldan. — P

E n v irtu d  ele providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido , d ictada en au tos de ju risd icc ión  v o lun ta ria , 
prom ovidos por los herederos de Doña B eatriz Morillo V e la r- 
de, v iuda de D. Manuel López de Ay ala, se venden en pública  
subasta, y p a ra  pago de deudas, el d ia 49 de Junio  próxim o, 
de diez á doce de su m añana , y en los estrados de este Juz
gado, las fincas siguientes, á las que no se ad m itirá  postu ra  
que no cubra su  tasación:

4.a U na dehesa de posto, llam ada Cerro Dorado, en el d is
trito-de Castuera, su cabida d.244 cabezas; tasada en 65.000 pe
setas,

%■' Otea dehesa llamada la  Na-ya, murada de piedra, tér

m ino de Jerez de los Caballeros, su  cabida 87 hectáreas, tres 
áreas y 68 centiáreas; tasada  en 26.250 pesetas.

3.a O tra dehesa llam ada Cerea de los Chaconitos, en el 
m ism o d istrito , su cabida 85 hectáreas, 69 áreas y 52 cen ti
áreas, m urada  con arbolado; tasada  en 23.750 pesetas.

4.a O tra dehesa llam ada C am bullones, en el térm ino  de 
C am panario, su cabida 448 hectáreas, 24 áreas y 84 centiáreas; 
tasada en 43.333 pesetas 50 céntim os.

5.a Dos casas en la ciudad de Badajoz, calle de los P adres, 
núm eros 23 y 25 m oderno; ta sad as , deducidas cargas, en 
42.504 pesetas 84 céntim os.

6.a Dos partid as  en la  dehesa de V alderram as, térm ino  de 
Brozas, su cabida 78 hectáreas, 54 áreas y 86 centiáreas; ta 
sadas en 44.792 pesetas 25 céntim os.

7.a Media casa p ro ind iv isa  con o tra  m edia de IV Pedro  
Ayala, en la  v illa  de Brozas, su  calle Derecha, núm . 44; ta 
sada d icha m itad  en 40.768 pesetas 75 céntimos.

8.a U na dehesa llam ada M arina, térm ino  de C am panario , 
su cabida 74 hectáreas, 42 áreas y  40 cen tiáreas; ta sad a  en 
6.6G6 pesetas 50 céntimos.

Lo que se an u n c ia  a l público p a ra  1a concurrencia  de Imi
tadores; debiendo advertirse  que cub iertas las cantidades ne
cesarias con alguna, ó a lgunas de las fincas anunciadas, se 
suspenderá la  subas ta  en cuan to  á las que resten.

C astuera  48 de Mayo de4878.=V.® B .°=E1 Juez de p rim era  
in stancia , L icenciado R am ón  A re n a s .= E I actuario , Jerónim o 
Q uesada.

N ota. Por providencia dictada en este dia por el Sr. Juez 
del partido, á petición de varios interesados en la testam en
taría, se m anda que las fincas 4.a y 8.a, ó sean las dehesas 
llam adas Cambullones y Marina, que hoy constituyen una 
sola, salgan unidas á la subasta por la cantidad de 20.000 pe
setas en que las dos están tasadas.

C astuera  fecha u t  su p ra .= D o y  fé .= Q uesada. X —1707

Mellara.

D. Francisco  M artínez H ernández, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta  v illa  de Iie llin  y  su partido .

P or el p resente se cita, llam a y em plaza p ara  que com pa
rezca en los estrados de este T ribuna l den tro  de los 20 d ias 
siguientes a l de la  fijación de este edicto al procesado que fue 
por el m ism o Pedro Sánchez M ascuñan, a lia s  Temible, n a tu 
ra l de esta  v illa , soltero, jo rnalero , de 48 años de edad, á  fin 
de hacerle saber la  sen tencia  firm e recaida en la  causa que 
contra él y otros se sustanció  sobre robo de trigo , y á  su  vez 
extinga la  pena que le .h a  sido im puesta  por S. E. la  A udien
cia de este te rrito rio ; encargando al propio tiem po á  las A uto
ridades, tan to  civiles como m ilita res , la  cap tu ra  y conducción 
del m ism o á las cárceles de este partido , pues en ello se in te resa  
la  buena y rec ta  adm in istrac ión  de ju s tic ia ; apercibiendo al 
dicho Sánchez M ascuñan que si no comparece en dicho té rm i
no le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Iie llin  á 6 de Mayo de 487S .= F rancisco  fiía rtin ez .=  
P o r su  m andado, F rancisco  I. Roche.

íLerram. -

D. Bonifacio Vázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
villa  y partido  d e L e rm a .

P o r el p resente cito, llam o y em plazo á  A ntonio  Muñoz, n a 
tu ra l  de M adriguera, p a ra  que en térm ino  de 40 d ias, á  con ta r 
desde la  inserción de este anuncio  en la Gacetade Madrid, se 
p resen te  en este Juzgado á p re s ta r  declaración en la causa que 
en el m ism o se in s tru y e  sobre falsificación de 100 sellos de 
com unicaciones de á 40 céntim os de peseta cada uno.

Le-rma 3 de Mayo de 487B.==Bonifacio V azquez.—P o r s u 
m an dado, Modesto R evilla.

M a d r i d . — A u d i e n c i a  7 ’. .

P or el presente se llam a, c ita  y em plaza áD . Mantíél Banz, 
C om andante ó T eniente Coronel que fué de las lilas carlistas, 
para  que dentro  del té rm ino  do nueve dias, á  co n ta r desde la  
inserción  de este edicto en la  Gaceta de Madrid , com parezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á p res ta r u n a  declara
ción en la  causa crim inal que me hallo  instruyendo  por h a 
llazgo de botellas con su s tan c ias  Inflamables.

Dado en M adrid á 3 de Mayo de 4878.=V.® B .°=E 1 señor 
Juez, Sebastian C a rra sc o .= E l E scrib an o , Pedro  A dvincula 
V illarrub ia .

Ma d r id .- C o n g r e s o

IV Sabino R uiz de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  del Congreso de esta v illa  y  Corte.

P or la  presente req u is ito ria  cito , llam o y  emplazo á un 
chico de unos 44 a ñ o s , llam ado A le jand ro , de e sta tu ra  baja, 
con blusa, el cual en com pañía de o tros cuatro  m ás tom aron 
del paseo del P rado  y de las regueras del arbolado unos peda
zos de m adera á las nueve de la  noche dei 26 de Febrero  ú l
timo, siendo sorprendidos por el gu a rd a  de dicho paseo, sin 
que el A lejandro pud iera  ser cogido ni posterio rm ente habido, 
á fin de que en el térm ino de 20 dias se p resente en este Ju z 
gado y E scribanía del que refrenda á responder á  los cargos 
que en la causa que con. ta l m otivo in s tru y o  le resu ltan .

E n  su v irtud , y en nom bre de S. M. D. x\lfonso X II, exhorto  
y requiero á todas las A utoridades de cualquier fuero que 
sean procedan á la  b u sca , Centura y conducción á este Ju z 
gado del expresado indiv iduo.

Dada, en M adrid á 4 de Mayo de 4878-.—Sabino R uiz de 
L o p e .~ P o r m andado de S. S., A nto lin  V alué a

Mad r i d . —M a p i r e
E n el Juzgado de primera, insta neta del d is tr ito  del H osp i

cio de esta  capital so han  seguido au tos á in s tan c ia  do Ll E s -  
tébiui Muñoz sobre cancelación do cargas, y e n  ellos se hs, dic
tado ia  siguiente

«Sentencia.—E u  la  v illa  y  Corte de M adrid, á 14 de Mayo 
de 4878; vistos estos autos prom ovidos por D. E steban  Muñoz 
de L arra in za r sobre cancelación de cargas:

4.° R esu ltando  que por e sc ritu ra  pública otorgada, en esta 
. Corte en 47 de Setiem bre de 4877 an te  el N otario  de este Co

legio D. F rancisco  Morcillo y León, Doña M aría F rag u a  y Sal
cedo, vecina de la  m ism a, vendió á s u  convecino D. E síéhau  Mu
ñoz de L arra in za r una  casa s ita  en esta  capital, calle de C ar
retas, núm . 43 m oderno, 33 y 34 antiguos, de la m anzana 207, 
que linda por frente, ó sea Oeste, con ;dicha calle; por la  iz
quierda en trando , ósea  al Norte, con la  casa núm , 44 moderno, 
propia de D. Domingo G arcía, y  por el E ste  y Sur, ó sea por la  
derecha y espalda, con la  casa núm . 45 de la propieda d fie Do
ñ a  R ufaela Gippini, cuya escritu ra  fué inscrita, en eí R eg istro  
de la propiedad en 4.° de O ctubre del m ism o año:

2.° R esu ltando  que esta  finca, según el certificado de car
gas presentado, expedido en 5 del propio mes de Setiem bre por 
el m ism o R eg istrador de la  propidad, se ha lla  grava da con una  
obligación h ipo tecaria  por la  sum a de 44.745 rs. que D, Do
m ingo Perez confesó esta r debiendo á D. Manuel de Q uijana, 
según escritu ra  o torgada en í.° de Jun io  de 4783 an te  el E s 
cribano D. Miguel Delgado, con u n a  fianza de 30,000 rs. que 
D. A tanasio Dávila hab ia  de en tregar en dos p a rtid as  de á 
45.000 rs. cada u n a  los d ias 4.G de E nero  y  4.° de Febrero  
de 4815, según la e sc r itu ra  de 44 de Setiem bre de 4844 an te  
D. Claudio Sanz,. y con o tra  obligación de 15.700 rs*. que Don 
Ildefonso Lefebre recibió en préstam o de D. F ernando  del C as
tillo y que hab ia  de devolver por en tregas de 4.000 rs. m en
suales, según la e sc r itu ra  o to rgada en 4.° de Jun io  de 1834 
an te  el E scribano D. Ju an  José M orcillo:

3.° R esu ltando  que la  re lac ionada casa núm . 43 m oderno 
de la  calle de C arretas estuvo en lo an tiguo  di vidida en dos, 
que se d is tingu ían  con los núm eros 33 y 34 de la  m anzana 
207, habiéndolas unido en una  sola D. A tanasio  D ávila, quien 
las adquirió  por títu lo  de com pra, la  núm . 33 de Doña A nto
n ia  B arona en el año 4804, y la  núm . 34 de D. José M agaña en 
el año 1822, y á la  defunción del D ávila recayeron en su h e 
redera Doña B aldom era Salcedo, y  por m uerte  de esta, suce
dió en la posesión de la  finca su  h ija  Doña M aría F ra g u a  de 
Salcedo, á quien por ú ltim o  se la  com pró el referido  D. E s te 
ban  Muñoz de L a rra in z a r:

4.° R esu ltando  que habiéndose declarado en concurso de 
acreedores D. Ildefonso Lefebre, m arido de Doña M aría F ra g u a  
de Salcedo, se com prendieron en tre  los bien.es del activo la  
casa n ú m . 33 de la  calle de C arretas, la  cual fué vendida en 
pública su b as ta  y  ad q u ir id a  por la  referida  Doña M aría F ra 
gua en 9 de D iciem bre de 4875, según esc r itu ra  o to rgada an te  
el N otario  D. F erm in  de A rauna, rebajándose del precio de la 
ven ta  todas las cargas que á  la  sazón pesaban sobre la  finca:

5.“ R esu ltando  que por el P rocu rado r D. José M aría López 
Salam anca, en nom bre de D. E stéban  Muñoz de L arra in áza r, 
vecino de esta capital, se ha deducido dem anda o rd in a ria  en 27 
de Octubre de 4877, en la cual so licita que en su d ia  se decla
ra ra n  ex tingu idas las tres obligaciones h ipo tecarias  que ya 
quedan m encionadas, y  libre por lo ta n to  de estos g ravám e
nes la  casa núm . 43 de la  calle de C arre tas, expidiéndose el 
oportuno m andam ien to  al R eg istrad o r de la  propiedad de esta 
Corte p a ra  la  cancelación correspondien te; y  por medio de un  
o trosí solicitó tam bién  que, no siendo conocido el dom icilio de 
los dem andados, se les citase por m edio de edictos con arreglo 
á lo dispuesto en el a rt. 234 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil:

6.° R esu ltando  que adm itida  d icha dem anda por providen
cia de 3 de N oviem bre sigu ien te , se m andó expedir los opor
tunos edictos citando y em plazando a  las que se creyesen con 
derecho p ara  oponerse á la  liberación so lic itada  para  que eu 
ei té rm in o  legal com parecieran  á contestarla , cuyos edictos se 
expidieron y fueron fijados en los sitios públicos, y se publi
caron en los periódicos oficiales de esta  capital; y no habiendo 
com parecido persona alguna, se acordó después, á in s tan c ia  del 
actor, que se fija ran  y pub licaran  nuevos edictos por segunda 
y  ú ltim a  vez, como se h a  verificado, sin  que tam poco se haya 
hecho reclam ación de n ingún  género:

7.° R esu ltando  que después de o tras d iligencias se m andó 
por providencia de 4 de D iciem bre que se su s tan c ia ran  los autos 
en rebeldía de las personas que pud ie ran  tener derecho á la  
oposición de la dem anda con los estrados del Juzgado; y eva
cuados los traslados de réplica y dúp lica , se recib ieron á 
prueba, p racticándose la  propuesta  por el d em andan te , que 
consiste en la com pulsa de varios p a rticu la res  de la  titu lac ión  
an tigua  y m oderna de la casa objeto del pleito:

8.° R esu ltando  que finalizado el té rm ino  p robato rio  y u n i
das las pruebas prac ticadas á los au to s , se en tregaron  para 
alegar; y  u na  vez evacuados los traslados de la  ley, se llam a
ron  á la  v is ta  con citación  de las partes:

4.a C onsiderando que la obligación h ipo tecarla  ce  45.7C0 
reales, constitu ida  en 4.a de Jun io  de 4861 por D. Ildefonso 
Lefebre á favor de D. F ernando  del C astillo , se h a lla  ex tin 
gu ida por pago que debió hacerse de dicho crédito  por los 
síndicos del concurso de aquel, según se desprende de los an 
tecedentes de dicho concurso , que se in se rtan  en la  escritura 
de ven ta  de la  casa núm . 43 de la  calle de C a rre ta s , otorgada 
á favor de Doña M aría F ra g u a , puesto que al com prar esta 
dicha finca pidió y obtuvo del Juzgado do la  L a tin a  se reba
jasen  del precio dei rem ate  las cargas que resu ltaban  en 
aquella fecha con tra  la  expresada casa:

2.° C onsiderando que la obligación de 44.745 rs. que Don • 
Domingo Perez confesó e s ta r debiendo á D. M anuel Q uijana 
debe tenerse por sa tisfecha, tan to  porque según la  escritu ra  
de 4.° de Jun io  de 4786 se obligó á p agarla  el Perez en fin de 
D iciem bre de 4788, cuanto  porque de no haberse pagado ha 
p rescrito  la obligación* y de ella no se hace m ención alguna 
en los títu lo s  de ¡a finen que se tienen  d la v is ta :
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3.4 Considerando que respecto á la fianza ú obligación de 
30.000 rs. que D. Atanasio Dávila habia de entregar en dos 
partidas de á 15.000 rs. los dias 1.* de Enero y 1.° de Febrero 
de 1815 á la persona que se le designase, como importe del re
mate celebrado á su favor de la publicación del Almanaque 
civil para dicho año, es. evidente que el referido Dávila sa
tisfizo dicha cantidad, puesto que de no haberlo hecho no se 
hubiera trasmitido la fianza á sus menores, como se ha hecho, 
libre de toda carga y gravamen :

4  o Considerando que, según lo dispuesto en el art. 134 de la 
vigente ley hipotecaria, las acciones hipotecarias prescriben 
á los 80 años, contados desde que pueda ejercitarse con arreglo 
al título inscrito, disposición aplicable á las obligaciones men
cionadas en los dos considerandos que anteceden; y 

5.° Considerando, por último, que por todo lo expuesto es 
procedente la solicitud deducida en el escrito de demanda de 
D. Estéban Muñoz de Larrainzar, y debe por lo tanto acor
darse la cancelación que con la misma se pretende:

Visto lo demás que de los autos resulta, y á lo que en lo ne
cesario me refiero, y las leyes y disposiciones legales que ;-e 
citan por el actor;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la solici
tud deducida por D. Estéban Muñoz de Larrainzar en su de
manda de 27 de Octubre último, mandando en su consecuen
cia que se cancelen las tres cargas de que ya se ha hecho mé
rito, y que gravan sobre la casa núm. 13 moderno de la calle 
de Carretas, para lo cual se libre el correspondiente manda
miento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
esta Corte.

Así por esta sentencia definitiva, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado se hará pública en la forma 
que previene la ley , lo proveo, mando y firmo.=Nemesio 
Longué. <•

Publieacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en Madrid 
á 11 de Mayo de 1878.=Juan Gómez Marrodan.»

Y cumpliendo con lo mandado, se expide el presente edicto 
para su publicación en el Boletín ofieial de la provincia á los 
efectos prevenidos.

Madrid 13 de Mayo de 1878.=V.° B.*=Longué.=El Escri
bano, Marrodan. X —1709

Madrid •—H ospital
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el presente 
y término de cinco dias á Eusebio N., de oficio confitero, y á 
la mujer que le acompañaba la noche del 7 de Febrero último, 
cuyos domicilios y paradero se ignoran, á fin de que en dicho 
término comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Abril de 1878.=E1 Juez, Rafael Solis Lié- 
bana.=El actuario, por mi - compañero Gargantiel, Pantaleon 
Hernando.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, se cita y llama por el presente edicto 
y término de nuevo dias, á un joven cuyo nombre y apellido 
se ignora, conocido con el apodo de El Tabernas, que se dice vivir 
en una casa de la calle de la Comadre, más abajo de la fuente- 
cilla, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca á 
declarar en la causa que me hallo instruyendo contra Alfredo 
Sánchez Parra por hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1878.=Rafael Solís Lic- 
bana.=Liecneiado José Ortiz y  Martinez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el presente 
y término de cinco dias á D. Antonio López Cantón, y á un 
joven de estatura regular, cara ancha, color blanco, sin bigote 
ni barba, dentadura blanca, con su sombrero ancho hongo de 
color gris, que viste chaqueta ó blusa de color de ceniza sin 
corbata y camisa blanca, á fin de que en dicho término compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario para recibir
les declaración en causa criminal que instruyo por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 1878.=El actuario, por mi compañe
ro Gargantiel, Pantaleon Hernando.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza á D. José Ortueta, vecino de esta 
capital, para que en el término de tres dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á contestar la demanda 
de pobreza interpuesta contra el mismo por D. Francisco Pu- 
yana, representado por su Procurador D. Felipe Cano; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 1.° de Mayo de 1878.= El Escribano, Pantaleon 
Hernando. —P

M a d r id . -L a t in a
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An-

onio Perez García, hijo de Antonio y Josefa, natural de esta 
lorte, de 20 años de edad, soltero, sin oficio, el cual vivia en 
¡ompañra de su madre en la calle de Valdés, núm. 18, cuarto 
iajo, barrio de Vallehermoso, á fin de que en el preciso tér- 
nino de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en el ex- 
lonvento de las Salesas, de once á tres de la tarde, con objeto 
de hacerle saber una providencia 'dictada en causa que contra 
3l mismo se sigue.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que caso de saber el paradero de dicho procesado lo 
pongan en conocimiento de estê  Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1878.=Joaquin de Que- 
ro.=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

M a d rid .-P a la c io
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á D. Miguel dé la Cuesta para que en 
el improrogable término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la demanda 
que contra el mismo interpone Doña Carmen Riaño sobre 
pago de reaie¿; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Madrid L° de Mayo de 1878.=V.° B.°=M olina.=El Escri
bano, Darío Perez Santa Cruz. —P

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desbe su publicación en los periódicos oficiales, se cita y lla
ma á Santiago Llamas Rubio, hijo de Victoriano y de Inés, 
vecino qu'e ha sido de Madrid en la calle de San Vicente, nú
mero 57, de oficio confitero, y á su mujer María de las lleras 
y Pradeñas, hija de Damian y de María de la Paz, y cuyo do
micilio hoy se ignora, para que comparezcan en dicho Juzga
do á fin de prestar indagatorias en causa criminal que contra 
los mismos se sigue sobre alzamiento de bienes con perjuicio 
de tercero; bajo apercibimiento que de no verificarlo se conti
nuará dicha causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á 
la busca de dichas personas, y á su detención y remisión á este 
Juzgado con las necesarias seguridades, pues en así hacerlo 
contribuirán á la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1878.=Francisco Moli- 
na.=Por mandado de S. S., Narciso Triba¡ldos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, dictada en autos promovidos por Doña 
María de los Dolores Ramirez Mora con el Sr. D. Pedro Rubio 
de Torres, Marqués de Valleameno, como padre y legal admi
nistrador de D. Angel Manuel Rubio é Ibañez, se cita por se
gunda vez á D. Manuel Vaz, esposo de la Doña Dolores Ramí
rez Mora, para que en el término de nueve dias comparezca 
m dicho Juzgado de Palacio do esta Corte y Escribanía del 
que firma á prestar una declaración; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado confeso.

Madrid 21 de Mayo de 1878.=V.° B.°=M olina.=El Escri
bano, Darío Perez Santa Cruz. X —1711 *

S e v i l la . - S a n  R o m a n
D.'Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Hidalgo Ballesteros, de esta vecindad, en la calle Mone
dero, núm. 4, de ocupación hortelano, para que en el término 
de 2 0  dias, á contar desdo que esta se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado para prestar 
declaración indagatoria-en la causa que se le sigue por homi
cidio á María de la Paz Morales; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuviesen noti
cias del paradero del Antonio Hidalgo para que procedan á su 
captura al fin indicado.

Dada en Sevilla á 4.* de Mayo de 1878.=Enrique Iñiguez.— 
Narciso Castro.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Rubio Chaves, álias Gaspar, natural de Gelves y vecino de esta 
ciudad, viudo, corredor, hijo de José y de Ana, y de 45 años 
de edad, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
que aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se.persone 
en este Juzgado, sito calle Daoiz, núm. 4, á responder de los 
cargos que lo resultan en la causa que se le sigue por hurto de 
caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde y 
contumaz.

Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1878.=Enrique Iñiguez.= 
Por su mandado, Narciso Castro.

S e v i l la . - S a n  V ic e n t e
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente pe esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Pesquero 

Fernandez, de esta vecindad, para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
y sustanciar la causa que contra la misma se instruye por es

tafas; apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación procedan á su busca, y habida que sea la 
hagan comparecer en este dicho Juzgado al objeto expresado.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1878.=Manuel Fernandez 
Maldonado. =E1 actuario, Juan Romero.

TorrelavegaD. Eugenio de Moncalian, Regente de la jurisdicción ordi
naria de este partido.

Por el presente se cita en forma, llama y emplaza al dueño 
ó dueños á quienes pertenezcan tres reses vacunas que en el 
kilómetro 104 de la via férrea en téfmino de San Felices cogió 
y mató él tren núm. 1.201 el dia 23 de Febrero último, que se 
ignora cuáles sean, á fin de que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la última inserción de este edicto en el 
periódico de esta localidad El Impulsor, Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración m  la causa que estoy instruyendo 
con motivo del hecho expresad* ■; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2o de Abril de 1878.=Eugenio de 
Moncalian.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Torrijos .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, que 

empezarán á contarse desde el de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña Antonia Villaluengay Vivar de Romo, vecina que fué 
del lugar de Noves, en el que falleció el dia 6 de Julio de 1875, 
para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado por medio de Abogado y Procurador que les re
presente, bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el expe
diente que pende á instancia del Procurador Bajo, sobre que 
sé declare heredéros abintestato de aquella á sus sobrinos 
D. Mariano, Manuela, Zóilo, Juan y Faustina Villaluenga.

Dado en Torrijos á 15 de Abril de 1878.=Vieente Cano 
Manuel. ==E1 Escribano, Faustino Cebeira. X —1710

T r e m p .
D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez di primera intancia de 

la villa y partido de Tremp.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Baró y Sala, natural y vecino del pueblo de Escané, dis
trito municipal de Montanuy, partido judicial de Benabarre, 
de 34 años de edad, estatura regular, ojos pard®s, nariz regu
lar, barba cerrada, cara regular, pelo negro, color moreno, de 
oficio labrador, y viste al estilo del país, de calzón corto de 
lana, para que dentro el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Lérida y Huesca, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibiéndole de pararle el perjuicio que en derecho haya lu
gar caso do incomparecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió encargo y ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policia 
judicial, se sirvan proceder á la busca y conducción en su 
caso con las seguridades debidas á este Juzgado del nombrado 
Ramón Baró y Sala, a los efectos acordados.

Dada en '‘Tremp á d.° de Mayo de 1878.=Por mandado 
de S. S., José Durán, Escribano.

V alencia .—Mar. 
D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciqdad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Leonardo Puig 

y Silla, de 30 años de edad, conocido por Bocanegra, de oficio 
hornero, para que dentro de 10 dias se presente en las cárceles 
Torres de Serranos para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre robo.

Por tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre, y á los agentes de policía judicial que 
supieren su paradero, procedan á su detención y remisión á ■ 
estas cárceles.

Dada en Valencia á !.° de Mayo de 1878.=Gabriel Cuartero 
y Atienza.=*=Vicente Tarrasa.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Jorge Monleon y Camilleri, de 40 años, casado, empleado ce
sante, natural de Sagunto, para que dentro de 10 dias se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos, á 
cumplir la condena de cuatro años de prisión correccional im
puestos por la Superioridad en causa sobre falsificación.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre, y á los agentes de policía judicial que 
supieren su paradero, procedan á su captura y conducción á
dichas cárceles.

Dada en Valencia á 3 de Mayo de 1878.—Gabriel Cuartero
| y Atienza.=Vicente Tarrasa.

V alm ased a .
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia del distrito de 

Valmaseda.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por De León de
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Novales y Gil, vecino que fué de la villa y  Oorte de Madrid, 
que falleció en Lezama, Valle de Mena, p u eb lo  de su natura
leza, en i.° de Diciembre de 1873, para dentro del término 
de £0 dias comparezcan en este Ju%gf4&0 ejercitarle en forma 
en el expediente de abintestato pr m o v id o  por sus hermanos 
D. Pedro y Doña Modesta de Ncavales y Gil, vecinos de dicho 
Valle, únicos presentados, solí .¿Gando se les declare herederos 
del expresado D. León; aper lib idos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya fisgar.

Dado en Valmaseda, á ¿7Ae Mayo de lS78.=Juan.del R io.— 
Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, a que me remito, en Valm a- 
seda dicho dia>( mes y año.=V .° B .°=Juan del R io .=Isidoro 
Úe Llano. X —1701

V a l l a d o l i d . - P l a z a
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera Instancia del 

distrito de, la Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto y para cumplimentar un exhorto del 

Juzgado de primera instancia do Puerto-Príncipe cito, llamo y 
empiezo á Doña María Fernandez, hija de Doña Joaquina Cuer
vo, natural esta de Zavisbal, concejo de Tineo, en la provincia 
de Asturias, vecina de Nuevitas, donde falleció el 11 de Julio 
próximo pasado, para que dentro del término de cuatro meses 
comparezca en dicho Juzgado de Puerto-Príncipe por sí ó por 
medio de apoderado en forma y con los documentos justifica
tivos de su parentesco á ejercitar el derecho de que se crea 
asistida en el juicio abintestato que allí se sigue de la Deña 
Joaquina Cuervo; contando que la Doña María Fernandez ha 
residido en esta ciudad.

Dado en Valladolid á 1.° de Mayo de 1878.=José de Gas- 
tro .= P or mandado de S. S., Antonio Navas. P

NOTICIAS OFICIALES,

B a n co  d e  C astilla .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en garan

tía, múm. 3io, expedido por este Banco en 3 de Octubre de 1875 
á favor de D. Joaquín Angoloti, á nombre de D. José Idaedo, 
de Gerona, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en la Caja de este Banco, calle del Barquillo, 3, ba
jo ; en la inteligencia que dicho resguardo queda sin valor 
ni -efecto trascurrido un mes desde la publicación de feste 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d h i d  sin haberlo presentado, y  se 
extenderá el correspondiente duplicado.

Madrid 22 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, B. Darhan.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteorologicas del d ía  23 de M ayo de i 87?,

; da* air*‘ i
’¡Á¡; na^vntur  ̂ *,->•-*kt-u* ¿iUSSeivF «.¡¡'¿AtíS*
I /«¿neid*

* ■ J ' ¡i , , y el&as dei ?iajaic». d«l ciéis.w;!í i aamece-
!j W'*- cid*.

íd e h r r  706 85 ■: 460 129 S. O . . .  Calm a. Nuboso,
ti do i a ni. 703-98 i; 22 5 472 N. O. .. Idem . .j Idem.

l id n ld ia  706*65 •=: 25*4 19*0 O  B r is a ., Casi cub.®
*4 de la t. '/ 05*61 I; *7 8 20*5 S. O . . .  V iento. ídem.
3 de la í. 795*48 ]j 23 7 18*6 S. O . . .  Id e m .. Cubierto.
fr >  la n. 705 92 H 2 *̂0 4 6*8 O. S. O. Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del ¿iré, á la sombra  ......... 29 9
ídem mínima de id . . . . . . . . . . . .  *...................... 42*6

Diferencia  ................. 173
Temperatura máxima «1 sol, á i ‘ 47 m etros de la tierra. 85*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   60‘2

Difereaoia........................ ................... . 24 8
Lluvia en Us tk  últimas horas, en milímetros   *

íifi&pückoíí ¡#íei¡ra fw ot recib idos en  e¿, O bserva torio  de M adrid so
bre el es tu do a tm osférico  á las nuctc- de la m añana en  vario*  
po/udoa de I- Pentusu-la el Ja.n ,23 de M ayo de 18 /8 .

ido naú  ̂°f 7. g'-s.'ío* cHjii úai ís?4, ar,ei aeí r¿<smc- cielo,
mi: üí, nr.v sifflHip?. rienV'. ñeato.

Umñíroí.

S. Sehrsüao. 75S*5 19/0 O..  Brisa..  C ub ierto .. Bella.
B ilbao. . . . .  759 2 , 20*8 S. E . . .  Idem . .  Id em   Idem.
Oviedo  757‘5 20*8 S. O . . .  Idem . .  Idem . > .. .  a
Coruña (7 b.) "53*5 18 0 S. O . . .  Viento. N-(>, lliav.*. Tranqd
S an tiago... 7611 <5*0 S. Idem . .  Lluvioso . »

O p o r io . . . . . .  764‘2 179) O. S. O. Idem .. C ubierto.. Bella.
Lisboa  734*0 17*9 S--  Calma. N u b o so ... Idem.
B a d a jo z .... . » 2 i “o O. B risa.. Celajes  *

S. Feru. (7fe.) 765*1 19*9 S. E . . .  Calm a. Cási desp.0 Tranqd
Sevilla * 761 *1 • 28*0 N. O . . .  Id em .. Despejado, »
T arifa  764 7 23*8 E   Viento. Id em   P. oleaj
G ran ada .,..|  765*6 20*6 N. E . . .  B risa .. Celajes  *

Cartagena,..* 764*8 18‘8 £■ Calma. N u b o s o ...  Bella.
Micante .o . 7 6 4  6 25 0 N, O . . .  B risa .. íd e m   Fizada.
Furcia ... . . .  764 3 . 2á*2 N. O . . .  Idem .. Idem . . . . .
fa lencia  7629 24*0 N. O . . .  Idem . Despejado. *
yúma. , . . . . ,  7-63 8 20 3 S .. . . . . .  Caima N u b o s o ...  T ranq.4
ífcrcelona.. .  7-€2*3 20*0 O . . . . . .  Viento. Id em   Oleaje.

hrueí____, . f  741*0 20 5 S. O .. G im a . C e la je s ....
aragoAa. . .  764*-o 49*0 S .E  . .  Id e m .. C ub ierto .. »
j r i ? . . .  ... > *,5 ‘4 O . . . . .  Brisa . .  Idem  *
ir  so s .. . .  • * 76 ¿‘5 4 6 8 S. O ,. C aim a. N u b o s o ...  »
diadolíd.. ' ¡

.iamancf 4 9*0 N .6 . . .  B d s a ... C u b ierto .. »

adríd , .  $ 2T5 N. O . . .  Calma . Nuboso . . .  *
¡con ai* .* . A2'7 U  ‘8 N. O . . .  Brisa . .  Idem . . .  »
udad-PeD. 24*4 O  Id em ... Despejado. »
l á c e t e . . . ,  1 763*A I 22*i S. E . . .  Jdern,. J.Nuboso . .  .i  >

Bireosioxn genfeTal da Correos j  TP'Iéf rafos, 
los -a rfes recibidas, ayer llov ió  en la Coruña.

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  o ficia l del d ía  23  dé M ayo d$ 1878, comparad®, co$  

la del d ia  a n te r io r ,

C A M B IO  A L  C O N T A D O ,

FONDOS PÜBLTCOS.
Dia 22 Dia 23.

^enta perpétua al t  p or  1 0 0 . . . ..................... 12*62 12*65-62 \p2-65
no publicado. 12*65 »

á plazo. 4 2*60 12*65 fm p ró x .
no publicado. 42*65 »

ídem id. ex ter ior .  .................................... M »
pequeños. 13*65 »

Deuda am ortizable con  interés del S por
4 90 in ter ior   .............................   28*32 28‘60-5ü-60

no publicado 28*40 »
á plazo. 28*37 28*32 4{2-35 fia cor. 

no publicado. * 28*60
Bonos del Tesoro, d*e 2.000 rs., 6 por 4 0o

interés anual...................................... .. 73*25. 73*40-45
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 00.........  97*50 »
no publicado. » 97*70 d.

Idem id. al 6 por 4 0 0 ..................  87 *25 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 400, sórie in te r io r ..   . . . . .  98*30 93*30
no publicado. » 93*75

en cantidades pequeñas. » ■ 93*75
no publicado. » 93*80

Idem id. id., id. e x te r io r .   . 93'65 *
no publicado. » 93*80

Carpetas provisionales de obligaciones 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. 90*35 90*40-30-45-50-55 60

en cantidades pequeñas. 90*20 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
4 850, de 4.000 r s .   ......................   » 55 0̂ 0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4 .e de Julio de 4 8 7 4 ...  25*4 0 25‘ i 0-05-25 0(0

no publicado. » 25*05 d.
ídem id., emisiones de 4 875......................  . .  * 25*4 o

no publicado. » 25*05 d.
ídem id., id. de 4 873....................................... 25*4 0 25*05 d.
Idem de 20.000 r s . .   .............................. » »

no publicado, 25 0(0 s>
Acciones del Banco de España L    212*50 212*50-212 0(0

no publicado. 212 0(0 212*50

Cambios oficiales'sobre; plazas del Beinoc.

DAÑO. BENEFICIO. VANO. BENEFICIO.

A ib& cete .,., par. » L o g r o ñ o . . , .  p 4(4
Á lcoy -..’ . . . .  5 SjS L o rc a ... par. ■»
Alicante. . . .  * 8(8 L u g o . . . . . . .  »  4 (2
Alm ería... . .  * 4 Mál aga. . . . .  % 4(5
A vila . . . . . . .  par. » M urcia.   »  4 (4
Badajoz  * 4(4 O r e n s e . . . . . .  »  4(2
B arcelona... ¿ 8(4 Oviedo  »  7(8
Séjar   p&r. » Falencia  »  8(8
B ilbao  * 5(8 Palma Malí.* rs 4 (2p .
B u r g o s . . . . .  par. r- P am plon a ... » 4(^
C á c e r e s .. . . ,  » 3(8 P ontevedra . * 4{2d.
Cádiz ................  »  3(4 R eu s.,. ^ . b 1(8
Cartagena... « 4(2 Salam anca.. » 4(8
C astellón ,.., par. » S. Sebastian, & 8j4 p.
Ciudad-Real. 1(4 » Santander... » 5(8
C órdoba, . , .  * 4 (2 Sta.CruzTfe. » i
C o r u ñ a . . . . .  » 3(4 S a n tia g o ... . a 4(2
C uenca. . . . .  1(2 » S egov ia .. . . .  z i\H
F errol. . . . . . .  » 5(8 Sevilla .. . . . . .  b 5(8
G e r o n a . . . . .  e 3(8 S oria ....................  »  4(8
G ijon .. . . . . . .  * 4(2 T a rra g on a .. & 5t8
G ra n a d a ,... » 3¡3 T e r u e l . , : . , . .  * ; 8(8
Guadal ajara. 4(8 « T o l e d o . . . . . .  par. »
R a ro     * i(4 Tudela  1(4 »
H uelva. . . . .  » 3¡4 ■ "Valencia. . . .  * 5;8

'Huesca  » i k  ; V a lla d o lid .. * 4(4
laen  . . . .  * i (8 V i g o . . . .   -i 4(2
ierez Front* > 5(3 V ito r ia . . . . .  * 3k
L eón    * 3(8 Zamora. . . . .  * | 4r4
Lérida   *. h\% Z a ra g oza ,.,. « ! • 4|2
Guares  » 8(4

Bolsas extranjeras
PARÍS 22 DE MAYO.

i s por 400 ex te r io r ,. . s 48.
fon d os  españoles . ,«.. I

iS  por 100 in t e r io r . . .  a »
«  . , ( & por  4 00  . 4 74*30.
¡tm d ot franceses . . . .  ¡ 6 p . r 1C0................................ « 9.75.
C oasolidados in g le se s ... . . . . .........      . í  98 7(15.

Cambio» ofioiale» sobre plaza» extranjera,
Londres, á 90 dias fecha, dins. 48*80 
París, á g dias vista, franc. 5*02.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem uiáo en este dia por la in terven ción  del M ercad de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Carne do vaca» de 4 5 á 16 pesetas la arroba, y á 1 ‘33 el kilógraroo. 
ídem de carnero, á 0*55 pesetas la fibra, y  á 4 ‘14 el kilogramo, 
ídem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, v  á 4*4 4 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 18*50 3 2u pesetas la arroba: de 0*84 á 0*98 pesetas 

la libra, y de 4 á 4*81 el kilogramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas (a arroba; de 4 ‘25 á 4*75 la libra, v 

de § ‘69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 4*-6, o* a 8;52 pesetas e¡ vúó-

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 045 $ la  iifcr* 

y de 0*54 á 4*28 el k i logra mo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas L  arroba; de 0*25 á 9*-#7 la libra f  

de 0*54 á 0*70 ei kilogram o. ’
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba ; de 6*25 í  0*87 la libra , ? 

da 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*56 poseías l& arroba; de 0*Í5 á 0*f9 ia lib ra , y 

de 0*54 á 0*83 el kilógramo.
Carbón vegetal á 4*75 pesetas \a. arroba, y á 0*4 5 el kilógram o, 
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y"á 0*4 4 el kilógram o.
Cok, i  i peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de H a u A50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 

4*0* a i *42 el kilógramo
Patatas,.de 4*50 a i*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra . 

/  de 0*13 ¿  0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y á 4 4‘ *0 el 

decalitro.
Fino, de 6*56 á 4 0 pesetas la arroba ; 'de 0*13 .á 0*35 el cuartillo y  

de *‘55 á 6‘93 el decálitrn. ’
Petróleo, á 0*88 pesetas ai cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, a 13*52 pesetas la fanega,y á 24**7 el hectóbU c. 
Cebada, precio medio, á 5*52 pesetas la fanega, y é 9*91 el hectolitro.

'Mo j í , fases degolladas en el dia de aver.— Vacas, 4 54 —Carne
ros, 4L-~>Cordero?, 938,— Terneras, 68.— T o ta l, 4.204.

8n peso  ea libras, jc i.8 98  --Idem  en küógramos, 48.465,

Kstado d$ los productos recaudados en esta capital en &l ü® 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

BUSTOS DE KRCAVl* ACION, P iu i .V ó n tS .  PUNTOS DE IECaUD ACIO R. P tO S .C én U ,

F o led o ... . . . . . . . . . . . .  6.588 Fábricas de cervezas:
Segó v i » ...............  c, 1.587*37 primera qu incena.. »
N orte . ____      - . .  í 4.740*35 Pozos de hielo: interv.. b
B ilb a o .  .............. .. 2.454'68 Fábrica de gas, cok y
Aragón  ............. .. 4.490*4 7 residuos   »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  4.748*43 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . !  13.028*50
Mediodía........................... 22 459-86 j -------- -------
C o r r e o » . . . . .................... 25-26 j T otal.* . . . . . . . ,  56.482*6?,

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de M ayo de UVS.:=E1 A lcalde, M arqués de Toraeroa. 

viudo del Villar

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M ADRID.— Esta nocli;?, á las nueve, celebrará sesión 
la Academia de Jurisprudencia, contestando el Sr. Aguila 
Búrgos á los impugnadores de su Memoria sobra Usufructo 
en las minas, y haciendo el resúmen de la discusión el 
Sr. D. Gumersindo Azcárate.

A la misma hora continuará en Ja Sección de Cirugía 
de la Academia Médico-quirúrgica española la discusión 
del tema Osteotomías y osteoplastias.

Anteayer por la tarde se verificaron en el estanque del 
Retiro las" regatas anunciadas en el programa de los festejos 
organizados por el Ayuntamiento con m otivo de la feria.

Las tres carreras han sido disputadas por los botes nú
meros 9 y 10.

La primera, premio de 125 pesetas, fué ganada por más 
de 10 metros de distancia: la segunda, premio de $50 pe
setas, por m uy pocos metros; y  la tercera, premio de 375 
pesetas, disputada por tripulantes vascongados y por ma
rineros del Museo naval, fué perdida por estos desde los 
primeros instantes, abandonando la lucha á la primera 
vuelta.

Los tripulantes que han ganado las tres primeras car
reras son naturales de Bermeo, habiendo conseguido tres 
de ellos salvarse de la horrible galerna del $0 del mes pa
sado, en cuya catástrofe perdió uno á su padre.

Las regatas han sido presididas por el Teniente Alcal
de Sr. Soriano Fuertes, y los Tenientes dé navio Sres. Gar- 
raldo y  Quesád?.

La concurrencia que ha presenciado el espectáculo ex
cedía de $0.000 personas.

En los intermedios ha cantado algunos coros el Orfeón 
catatan.

Fué muy bien recibida del público que asistió ante
anoche al te¡atro de Capellanes la opereta bufa Francesca 
da liim ini, estrenada á beneficio del Sr. Maurici. Este in- 

•teligente artista obtuvo repetidos aplausos durante la 
representación de la obra, que con inimitable acierto des
empeñó, juntamente con la Sra. Rapadopole y  los señores 
P iccionini, Capelli Cartocci y Berti. También deleitó á la 
concurrencia el juguete cóm ico Los dos ciegos, confiado á 
la buena ejecución del beneficiado y el Sr. Capelli, así como 
en La hostería de Lustucrú se distinguió notablemente la 
Sra. Bissi.

SANT0S DEL DIA,

San Juan Francisco Regis, confesor, y San Rolmstiano, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA,— A las nueve.— Bisalto 
del pasiega.

TEATRO DE APOLO.—A las nuc¿ve.—Entre bobos anda, el 
juego.—Mercurio y Cupido.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las nueve.-T urno V -  
Cosi fan tutte.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las nueve.— La novia 
del General.— Los cuatro maravedises.— Próspero y Vicente.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A Es 
nueve,— A beneficio de la señora viuda del malogrado autor 
dramático Sr. Larrea.— La Favorita.— Intermedios por la So
ciedad La Ocarina.— Arturo di Fuencarrale.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—Nádie se muere Hasta 
que Dios quiepe.— El laurel de ero.

TEATRO M A R T ÍN .-A  las ocho y  media.— Eltalisma* 
de Sagras.

CAPELLANES.— (Compañía italiana).—A la s  ocho y roe
dla.— Gran velada musical.— La Stella di Posülipo.— Lrapecio 
aéreo.—Francesca da Rimini.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PEI CE.— A las ocho y m e d ia — Grande y es
cogida.función por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica que dirige Mr. W . Parish.


